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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
Los servicios de Estadística, depen- 

fdientes de la Presidencia del Gonse- 
jjo de Ministros, no son de los me
nos necesitados do una sustancial re- 
jforma. La primera República, al crear 
el Instituto Geográfico y Estadístico, 
;recogió en este organismo la tradición 
[gloriosa de la antigua Junta general de 
¡Estadística, en la cual convergieron 
■las actividades de los economistas, 
.demógrafos y sociólogos más eminen
tes de la época. Pero esta tradición, 
continuada en los primeros años de 
la  vida del Instituto fué abandonadai
jy los. servicios de Estadística langui
decieron a lo largo de la Restaura- 
¡cidn, llegando a un anquí! o sarmentó, ea- 
* i  absoluto durante la Dictadura.

El -empirismo característico de nues
tra política tradicional miraba con re
celo la apreciación objetiva de los fe
nómenos económicos y sociales, tra
pa rcialmeixíe revelada en las estadís
ticas, y a esto se debió que en tanto 
en el resto del mundo civilizado los 
servicios de Estadística adquirían ca
da día mayor impulso, des-bordándo
se de la esfera par a mente adminis
trativa para cobrar categoría univer
sitaria y servir de base a investiga
ciones de indudable utilidad para los 
Gobiernos, en España se les otorgaba 
una atención mínima. Al afrontar pro
blemas vivos y urgentes, el Gobierno 
de la República no Ira podido dispo
ner de estadística del paro obrero, m  
de censos profesionales, ni de estadís
ticas de la producción y del comer
cio., Es indispensable ciar £m a esta si
tuación: la estadística de salarios y 
jornales de trabajo se elabora cada

cinco años, careciendo por ello de efi
cacia y oportunidad; los censos de po
blación se tramitan con lentitud y es 
tan precaria nuestra estadística de
mográfica, epe los seguros españoles se 
valen para sus cálculos de tablas de 
mortalidad extranjeras, y cuando se 
ha implantado el seguro de materni
dad o se ha establecido el subsidio a 
las familias numerosas, ha habido ne
cesidad de proceder .por tanteo, empí
ricamente, por la carencia de tablas 
de fecundidad y porque hasta el cen
so de 1920 no se ha registrado en Es
paña el dato de número de hijos de 
las mujeres casadas y de las viudas.

No se ha dispuesto tampoco de un 
Centro de Investigaciones estadísticas., 
no ya igual, sino parecido & los exis
tentes en las Universidades de Har
vard y Cambridge o al Instituto Ale
mán de la Coyuntura, centro que per
mita el estudio de las crisis econó-
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¡micas y con él la previsión de sus di
ferentes fases dentro de lo bumana- 
fraente posible.

Por fortuna y con el advenimiento 
'de la República, en éste como en otros 
aspectos de la vida nacional, se ini
cia un resurgimiento. La creación de 
la Junta Nacional de Investigaciones 
Científicas y el propósito de organizar 
secciones de estudios económicos y ad
ministrativos en alguna Universidad 
permitirá dar gran impulso a los estu
dios estadísticos, que en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid tienen también, a partir de este 
curso, su más alto exponenie cientí
fico.

Además se lia seguido como orien
tación y tendencia ía extensión gra
dual de ios conocimientos y de la pre
paración científica del personal del 
Cuerpo de Estadística, y ello para 
«vitar censuras como la que Laurent 
dirige a los estadísticos oficiales de 
Francia en su libro publicado en 1930 
Sobre. “ Estadística matemática” , cen
suras que son en general aplicables a 
todos los países. El Cuerpo de Esta
dística ha alcanzado hoy un alto ni- 
yel científico y profesional, por ini
ciativa aislada de los funcionarios y 
310 por estímulo de las organizacio
nes administrativas. AI reformar aho
ra el programa de ingreso se hace con 
el propósito de avanzar en este ca
mino, regularizando el esfuerzo para 
que, hecho de manera sistemática, no 
resulte tan penoso para los interesa
dos y alcance mayor eficacia para los 
servicios.

Mas esto no es bastante. Para ela
borar sobre datos estadísticos es ne
cesario disponer de ellos en número 
y con la garantía suficiente. Esta es 
la misión que corresponde a diversos 
organismos del Estado y específica
mente a ía Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística. Cuenta esta última con una or
ganización que, en opinión de emi
nentes estadísticos, no puede ser su
perada. La existencia de oficinas pro
vinciales de Estadística, fundamento 
de dicha organización, permite dis
poner de 50 Observatorios en contac
to directo e inmediato con los he
chos que se han de registrar. Sólo 
merced a esta organización ha podido 
la República disponer, en plazos in
creíbles, por lo breves, de un Censo 
electoral y  de un Censo de jurados. Pa
ra que esta organización sea todo lo 
eficazypie el país tiene derecho a exigir, 
basta imprimirle desde el Centro di
rectivo un dinamismo persistente, do
tándola a la vez de un contenido se
rio en armonía con las necesidades 
apremiantes de la colectividad. Al mis

mo tiempo es necesario evitar dupli
cidad de esfuerzos, sometiendo a to
das las estadísticas a una inspección 
que, sin merma de la libre actividad 
de los diversos Departamentos minis
teriales, las dote de uniformidad y 
armonía. A ello tiende la creación del 
Consejo Superior de Estadística, or
ganismo en el cual los representantes 
de los servicios estadísticos de los Mi
nisterios podrán confrontar sus traba
jos, sin incurrir en investigaciones 
que muchas veces se repiten, con la 
consiguiente molestia para los ciuda
danos y aumento de gastos para el 
Erario público.

Guiado del propósito de responder 
a las orientaciones señaladas ante
riormente, a propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y de acuer
do con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Servicio de Estadís

tica dependiente de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, estará integrado 
por los siguientes organismos:

Un Centro directivo : la Dirección 
general del Istitulo Geográfico, Catas
tral y de Estadística.

Un órgano consultivo: el Consejo 
Superior de Estadística.

Oficinas ejecutivas: tes Secciones de 
la Dirección general, las provinciales 
de Estadística y  las que en virtud de 
este Decreto se implanten en Ion De
partamentos ministeriales; y

Un Centro de Investigaciones esipe- 
ekiles o Laboratorio de Esitadístioa.

Artículo 2.° El Director general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, dependiente de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, será 
el Jefe superior de todos los Servi
cios de Estadística existentes en este 
Departamento y de aquellos otros que 
en lo sucesivo puedan crearse. En tal 
concepto será el encargado de la dis
tribución y ordenación de los traba
jos dentro de la Dirección general, 
del nombramiento de los Jefes de los 
Servicios y del acoplamiento del per
sonal con arreglo a los preceptos que 
en el Reglamento se establezcan.

Artículo 3.a El Cornejo Superior de 
Estadística será el organismo consul
tivo encargado de coordinar lots Ser
vicios estadísticos de los diversos Mi
nisterios,. a fin de evitar duplicidades 
y  contradicciones entre unos y otros, 
dotándolos de armonía y unidad. For
marán parte del Consejo los represen
tantes de los Servicios estadísticos de 
los Departamentos ministeriales, de
biendo recaer eslía representación en 
los funcionarios que de modo efecti
vo realicen los servicios, cualquiera 
o-n** sea su categoría administrativa.

Asimismo formarán parte del 
sejo aquellas personalidades que si**/ 
consagrarse de modo especial a la 
ción estadística dentro de las orgiaaii» 
z aciones del Estado, tengan acredito * 
da su competencia en 'cuestiones so« i 
cíales, económicas, demográficas, eU% 
c éter a. El número y las condicionen, . 
de estos Consejeros se fijarán en el r' 
Reglamento de la Dirección generiaí 
del Instituto Geográfico, Catastral y da 
Estadística. Será Presidente del Coai* \ 
sejo Superior de Estadística el Diree< ? 
tor general del mencionado Instituto^ 
y Vicepresidente uño de los Conseje*, 
ros, nombrado por la Presidencia de| 
Consejo de Ministros, <a propuesta de| 
Director general. ó

Artículo 4.° El personal encargad# 
de dirigir y realizar los Servicios d# 
Estadística estará formado por los sfr 
guientes Cuerpos: Cuerpo Nacional de 
Estadística y Cuerpo de Mecanógrafo* 
Calculadores.

El primero estará constituido por 
los actuales funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Estadística. Las vacante  ̂
que en el mismo existan y las que s¡¿ 
produzcan en lo sucesivo, se cubrirá# 
¡por oposición directa entre indivb 
dúos con título universitario o asimi* 
lado, que además habrán de demos» 
triar su suficiencia ante Tribunal com
petente, en las siguientes materias: '.A

Idiomas (Inglés o Alemán y Fran
cés), Estadística, Polítida social, De4- 
mografía, Economía, Nociones de De
recho público y de ciencia de la Ad
ministración.

Será condición indispensathle para 
que los Licenciados en Facultad o sus 
asimilados puedan tomar parte en las 
oposiciones para provisión de p tez as 
del Cuerpo Naeiomail de Estadística 
que hayan cursado en la Universidad 
o Escuelas especiales dos cursos de 
Análisis matemático.

Se ingresará en este Cuerpo con la 
categoría administrativa de Oficial de 
Administración civil de segunda clase.

De cada tres vacantes que se pro
duzcan en el Cuerpo Nlaicional de Es- 
tadístioai, se reservará una para se? 
¡provista en oposición restringida en< 
tre los funcionarios de los Cuerpos 
Auxiliares de la Dirección general de! 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística que reúnan las condicio
nes señaladas anteriormente,

En la provisión de las Jefaturas d# 
Secciones centrales, Negociados y Sec* 
ciones provinciales, así como en la der 
plazas del Laboratorio de Estadística, 
tendrán derecho preferente los funcio
narios procedentes del Cuerpo faculta- ) 
tivo de Estadística y aquellos otros qu# 
ten can título universitario o asimilad#*
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f  Se incorporarán a este Cuerpo en los 
{mismos puestos con que figuraban en 
] tel Escalafón antes de la separación or
denada por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión en 18 de Septiembre de 1931, 
Jos funcionarios del Cuerpo administra
tivo con título universitario o asimi
lado.

El Cuerpo administrativo se denomi
nará m  lo sucesivo de Mecanógrafos 
¡calculadores, y se ingresará en él por 
¡oposición libre, que versará sobre las 

.siguientes materias:
! Escritura a máquina, Análisis grama- 
itical, Cálculos matemáticos elementales, 
Nociones de Derecho administrativo y 
Manejo de máquinas calculadoras y cla
rificadoras.
. Los funcionarios dei Cuerpo adminis
trativo a extinguir pasan al de Meca
nógrafos calculadores, ocupando en el 
Escalafón el lugar correspondiente a 
¡aquel con que figuraban en el Cuerpo 
¡administrativo al ser incorporado éste 
.jal de Ayudantes de Estadística. Este 
derecho se hace extensivo a los cesan
tes de dicho Cuerpo, 

j Adscritos al servicio de Biblioteca y 
| Publicaciones habrá dos traductores.
! Artículo 5.° Las Secciones de la 
D irección general tendrán a su cargo 

, Jos siguientes trabajos:
\ Sección l .R— Censos generales. (Cen- 
! ÍK> de la población, censo de la vivien
da, rotulación de calles y plazas y no
menclátor.) v

Sección 2.a— Censos administrativos. 
[(Censo electoral y de jurados, padrón 
municipal.)

Sección 3.a—Estadísticas demográfi
cas, (Movimiento natural y social de la 

! población.)
Sección 4.a— Anuario y estadísticas 

tT/peciales. (Anuario Estadístico de Es
paña y estadísticas que no puedan ser 
flmcluídas en alguna de las anteriores 
fcccionésT)

Sección 5,fl-~Servicio Bibliográfico. 
¿¡Biblioteca, Publicaciones y Archivo.)

Sección 6.a— Servicios de carácter 
¡general. (Personal y Registro.)

Funcionará, además, en la Direc
c ió n  general, y como servicio que po- 
idrá ser utilizado indistintamente por 
las diversas Secciones, el de Máquinas 
flasij (cercioras.

A medida que el desarrollo de los 
servicios lo permita, la Dirección ge
neral implantará los trabajos corres
pondientes a las Secciones siguientes: 

Sección 7.a —  Censos económicos. 
(Censos industriales, agrícolas y pro
fesionales.)

Sección 8.a— Censos sociales. (Censo 
[patronal y obrero, de Asociaciones y 
Electoral social.)
, -Sección 9.a— Estadísticas especiales

del trabajo. (Salarios y jornada de tra
bajo, paro, huelgas, lock-outs, acci
dentes y coste de la vida del obrero.)

Sección 10.— Estadísticas económi
cas y financieras. (Producción, precios 
y consumo, quiebras y suspensiones 
de pagos, movimiento bancario, etc.)

Sección 11 .— Estadísticas sociales. 
(Previsión y Seguros sociales, coope
ración y mutualidad, ahorro, enseñan
za, estadísticas judiciales, higiene.)

Artículo 6.° Las Secciones provin
ciales de Estadística serán las encar
gadas de recoger en sus respectivas 
demarcaciones, y con arreglo a las 
instrucciones emanadas de la Direc
ción general, los datos relativos a su 
circunscripción, procurando en ío po
sible la centralización de los trabajos 
de elaboración, a fin de que aquéllas 
se transformen en breve plazo en ofi
cinas meramente investigadoras.

Artículo 7.° Las Secciones especia
les de Estadística de los Departamen
tos ministeriales tendrán como misión 
peculiar la ordenación y ajuste de los 
trabajos estadísticos del respectivo Mi
nisterio a las normas trazadas por los 
organismos internacionales, sin per
juicio de Realizar los servicios estadís
ticos que el Ministerio les encomien
de, y actuarán bajo la dirección de 
funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Estadística.

Artículo 8»° El Centro de Investi
gaciones especiales o Laboratorio de 
Estadística estará dirigido por un Jefe 
de Administración del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, nombrado por el 
Director general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, y ten
drá como función privativa el estudio 
estadístico de conjunto de los diversos 
aspectos de la vida nacional. A estos 
efectos procederá a la inmediata revi
sión de las publicaciones eslavísticas, 
a la formación y cálculo de las Tablas 
de mortalidad e Indices económicos y 
financieros; al estudio de los movi
mientos internos y  externos de la po
blación, y especialmente al análisis de 
los aspectos de la vida social que afec
ten a las clases más necesitadas de pro
tección y ayuda.

Este Laboratorio, a más de la mi
sión señalada anteriormente, será el 
encargado de redactar los preámbulos 
de las publicaciones de la Dirección 
general y de formular los proyectos de 
implantación o modificación de ser
vicios, siempre que la Dirección gene
ral lo solicite.

Será obligatoria la publicación men
sual de un boletín.

Articulo 9.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se redactará en 
un plazo de tres meses el Reglamento 
por el ■'ve han d f ’vqp.we tos S éroslos

de Estadística, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en este Decreto.

Dado en Madrid a veintidós Je Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC A L A Z  A MOR A Y FORRES 
El Presidente (iei Consejo do Ministros» 

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
la formulada por el del Consejo de 
Estado y en cumplimiento de lo es
tablecido en la ley Orgánica de dicho 
Alto Cuerpo y en la de Presupuestos 
de 31 de Marzo ultimo,

Vengo en nombrar a D. Leopoldo 
Calvo Sotelo para una plaza de Ofi
cial Letrado Mayor del Consejo de 
Estado, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración y sueldo de
15.000 pesetas anuales, en cuyo em
pleo disfrutará la efectividad del día 
í.° del presente mes, fecha de la vi
gencia de la referida ley de Presu
puestos, en que se consigna el crédito 
para dicha plaza.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l/ Presidont» del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del Presidente dei Con
sejo de Ministros, de conformidad coa 
la formulada por el del Consejo de 

"Estado y en cumplimiento de lo es
tablecido en la ley Orgánica de dicho 
Alto Cuerpo y en la de Presupuestos 
de 31 de Marzo último,

Vengo en nombrar a D. Eduardo 
Correa Alonso para una plaza de Ofi
cial Letrado Mayor del Consejo de 
Estado, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración y sueldo de
15.000 pesetas anuales, en cuyo em
pleo disfrutará la efectividad del día 
1.° del presente mes, fecha de la vi
gencia de la referida ley de Presu
puestos, en que se consigna el crédito 
para dicha plaza.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Aza ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Cándida del Santísimo Sacra
mento, Priora del Convento de Agusti
nas del .$£Acti-Spiritus, de yalhuloll^
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autorización para la venía de cinco 
parcelas de terreno colindantes al con
cento-residencia de la Comunidad, con 
objeto de proceder con el importe que 
de ellas se obtenga a la construcción 
de un nuevo.edificio-dentro del mismo 
solar, aunque en sitio distinto, por 
amenazar ruina el antiguo y ser un 
constante peligro para los que viven 
en él, y teniendo en cuenta los infor
mes favorables de la Alcaldía y del Ar
quitecto municipal, en los cuales se se
ñala el beneficio que reportaría el que 
se accediera a lo solicitado, puesto que 
con ello .se embellecería la -población' 
en una de sus calles más céntricas con 
la construcción de ediñeios modernos 
en las cinco parcelas que se forman 
con la segregación del terreno para 
ello necesario, y además representaría 
la solución, si no total, por io menos 
parcial, del paro obrero en la pobla
ción con la colocación de los obreros 
que en el levantamiento y construc
ción de los edificios se emplearan; que 
las parcelas que se forman y que se 
•describen en el plano que se ha acom
pañado al expediente son cinco, sien
do sus dimensiones,., la número 1, de 
24 por 30 metros; la número 2, de 27 
por 15 metros, y las tres restantes, de

por 30 metros cada una, las cuales 
pueden tener un precio aproximado 
ide 150.000 pesetas; que el presupuesto 
■de] nuevo edificio proyectado para re
sidencia de la Comunidad asciende a 
unas 150.000 pesetas, cantidad, poco 
fenás o menos, igual a la que se obten
d rá  con la venta de los parcelas;, y en 
atención a que con fecha anterior a la 
publicación del Decreto (le 20 de Agos
to de 1931 ya se habían hecho gestio
nes para la adquisición de las referi
das parcelas por D. Felipe Rodríguez, 
Seo habiendo ultimado la compraventa 
de las parcelas números 1 y 2 en Abril 
de 1931 por haber sido destinado a 
[Africa como militar; que igualmente 
se habían entablado negociaciones pa
ira da compraventa de las otras parce
las restantes, y a que accediendo a lo 
solicitado en este caso concreto no se 
conculca el espíritu que informa el De
creto restrictivo citado, puesto que 
aproximadamente se va a invertir en 
Una nueva construcción el importe que 
¡sé" perciba con la venta de las cinco 
parcelas citadas,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.º Se autoriza a Sor Cán
dida del Santísimo Sacramento, Priora 
del Convento de Agustinas del Sancti 
Spiritus, de Valladolid, para que pue
da efectuar la venta de cinco parcelas 
de terreno formadas con la segrega

ción efectuada de la finca donde es > 
levantado su convento-residencia pai i 
destinar el importe que de eltas se ob 
tenga a la construcción de' un nuevo 
edificio, y quedando igualmente auto
rizados el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el documento o do
cumentos públicos correspondientes.

Artículo 2.° Una vez efectuadas di
chas operaciones, la Superiora comu
nicará al Ministerio de Justicia el pre
cio líquido obtenido y en su día remi
tirá igualmente certificación suscrita 
por el Arquitecto, en la que conste la 
inversión de la expresada cantidad en 
las obras que se hayan efectuado para 
su anotación en el expediente, quedan
do así sa-vaguardado el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES  
El M in istro  de J u s t ic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por Sor Concepción Corral y Pa
lacios, Superiora del Instituto de Hi
jas de María Inmaculada para el ser
vicio doméstico, residente en San Se
bastián, autorización para la venta 

¡ de un terreno de 1.676 metros cua
drados con 86 decímetros, al excelen
tísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián, para que sea destinado a vía pú
blica y constituir las calles J y K dei 
proyecto oficial de ensanche de Ate- 
gorrieta-Gras-Kursaal, y teniendo en 
cuenta que las gestiones llevadas a 
cabo por el Ayuntamiento para la ad
quisición de que se trata son ante
riores a la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931; que a dicho 
efecto se incoó un expediente de ex
propiación y se llegó al acuerdo de 
entregar como precio del terVeno la 
cantidad de 142.087 pesetas con 20 
céntimos; que el'instituto ha acepta
do dicho precio para aplicar la can
tidad indicada al pago de facturas por 
honorarios y trabajos eícciuados en 
la ampliación del Convento de su re
sidencia, que están sin liquidar y que 
importan 141.329 pesetas con 50 cén
timos, obras empezadas y realizadas 
también antes . de la publicación del 
Decreto restrictivo, y en atención a 
que la venta del terreno propiedad 
del Instituto de Hijas de María In
maculada al Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián se lleva a cabo en vir
tud de un expediente incoado por la 
Corporación municipal, a título de 
utilidad pública y. embellecimiento de 
la población; a que accediendo a lo 
solicitado el espíritu que informa el

Decreto de 20 de Agosto de 1931 no 
queda conculcado, puesto que entre 
el precio que se lia de percibir por 
la venta que se efectúe y la cantidad 
que el Instituto adeuda por facturas 
y honorarios del Arquitecto y con
tratista hay una escasa diferencia, y 
a que está plenamente justificado con 
la documentación acompañada el fun* 
damento de la petición,

El Presidente de ía República, ¿i 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Con
cepción Corral y Palacios, Superiora 
del Instituto de Hijas de María Inma
culada para el servicio doméstico, 
establecida en San Sebastián, para que 
pueda efeefuar la venta de un solar 
o terreno da 1.67-0 metros cuadrados 
con 86 decímetros, que se segrega de 
la finca propiedad del Instituto y don
de está instalada su residencia, y que 
tiene que destinarse a vía pública* 
para que se invierta el precio obteni
do de Ja venta en la liquidación de 
las deudas y obligaciones contraídas 
por el Instituto con el Arquitecto y 
contratista de las obras efectuadas en 
el Convento.

Artículo 2.° Quedan igualmente au
torizados el Notario y Registrador pa« 
ra otorgar e inscribir el correspon
diente documento público a que di
cha autorización dé lugar, y debiendo 
la Superiora del Instituto, una vea 
efectuada la venta y percibido el in* 
porte, remitir al Ministerio de Jus» 
ticia la debida justificación de habet 
liquidado las deudas y obligaciones 
contraídas por valor de 141.320 pe* 
se Las con 50 céntimos, para que asi 
quede salvaguardado el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l R in istro  de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Habiendo sufrido un error de ape
llido el Decreto de jubilación referen
te a D. Mariano March y March, pu
blicado eo la G a c e t a  del día 23 del 
actual, se inserta de nuevo debidamen
te rectificado.

Accediendo a lo solicitado por don 
Mariano March y March, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Administrativo del Ministerio 
de Justicia, y de conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 28 de Octubre próximo pasado, 

Vengo en jubilarle ton el haber pa
sivo correspondiente al sueldo inmfi*
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fliatameifte superior, o sea el de 15.000 
pesetas, que tiene asignado la catego
ría de Jefe superior de Administra
c ió n  civil.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
fie mil novecientos treinta y dos.

; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

' El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE  MARINA

DECRETO
Como Presidente de la República, 

fie acuerdo con etl Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente:
¡ Quedan modificados el artículo 91, 
Járralos 4.° y 8.°, y el artículo 92, en 
íu párrafo 1.°, del Reglamento e Ins
trucciones para la Sección del Cuerpo 
Subalterno de Aeronáutica y su Escue
la en la de aplicación de Aeronáuti
ca Naval, aprobado por Real decreto 
de 15 de Agosto de 1927 (D. O. núme
ro 192), en la forma siguiente:

Artículo 91, párrafo 4.° Mecánicos. 
(Cuatro años como mínimo de destino 
jen fuezas aéreas, sin nota desfavora
ble, y cincuenta horas de vuelo efec
tivo y doscientas de vuelo del apara
to de su destino^

Los de cargo: cincuenta horas de 
nielo efectivo y doscientas de vuelo 
promedio de los aviones de su escua
drilla.
i Los que no tengan aparato fijo asig
nado los deberá asignar a uno el Jefe 
fie la Base, autorizado por Orden mi
nisterial de 4 de Marzo actual, ¡para 
que hagan sus condiciones.

Artículo 91, párrafo 8.° Mecánicos. 
Dots años de destino en fuerzas aéreas, 
£in nota desfavorable, y  veinte horas 
fie vuelo efectivo y treinta horas de 
Vuelo de su aparato; veinte horas de 
Vuelo efectivo en los de cargo y trein
ta horas de vuelo promedio del de los 
iaviones de su escuadrilla.
’ Los que no tengan aparato fijo asig
nado los deberá asignar a uno el Jefe 
fie la Base, autorizado por Orden mi
nisterial de 4 de Marzo actual, para 
que hagan sus condiciones.

Artículo 92. Para lois efectos de as
censo, las horas de globo libre no se 
contarán a los Mecánicos que puedan 
ocasionalmente efectuarlas, y las de 
dirigibles se computarán en toras.

Dado en Madrid a quince de AhirI 
fie mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES

131 Ministro de Marina,
Í O S é  ÜIRAL PEREI RA,

M I INISTERIO RE HACIENDA

Exano. S j.: Por Decreto de 22 de 
Marzo del corriente año se adjudicó a 
la Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., el arrendamiento de la 
explotación del Monopolio de Tabacos 
en las plazas de soberanía del Norte s 
de Africa, conforme al pliego de con
diciones correspondiente y previo cum
plimiento de la condición primera del 
dictamen del Consejo de Estado.

La adjudicación acordada no tenía 
carácter de definitiva, puesto que esta
ba afecta a la condición establecida por 
el artículo 4.° de la Ley de 9 de Enero 
último, recogida en la regla 10.de la 
Orden de 21 del mismo mes, en cuyas 
disposiciones se reservó a los Ayunta
mientos de Ceuta y Melilla el derecho 
de tanteo en las mismas condiciones 
que el adjudicatario del concurso.

Dentro del plazo señalado, el Ayun
tamiento de Melilla ha solicitado se le 
adjudique el arrendamiento de la ex
plotación del Monopolio de Tabacos en 
el territorio de su jurisdicción, acom
pañando a su escrito certificación acre
ditativa del acuerdo adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada en segunda 
convocatoria el día 1.° del presente 
mes, siendo su propósito, al acordar el 
ejercicio del derecho de tanteo, evitar 
que la adjudicación del arrendamiento 
a una Empresa particular, por un pe
ríodo de diez años, desvirtúe el carác
ter de puerto franco que tiene Melilla.

Las garantías establecidas en lá Or
den de 21 de Enero del año en curso 
para la adjudicación del arrendamiento 
del Monopolio de Tabacos exigían el 
previo depósito de la cantidad de pe
setas 190.000, en concepto de fianza 
provisional, para responder de la cons
titución de la fianza definitiva, fijada 
en 500.000 pesetas, y del otorgamiento 
de la escritura pública, dentro de los 
plazos establecidos.

Al hacer uso la Corporación munici
pal de Melilla del derecho de tanteo, 
dentro de un plazo de diez días, ya 
transcurridos, no constituyó la fianza 
provisional, y por tanto no pudo sub
rogarse en las mismas condiciones del 
adjudicatario, colocándose en una situa
ción de privilegio con menoscabo de 
los derechos de la Administración, que 
no quedaba garantizada en el. caso de 
incumplimiento del apartado 11 de la 
Orden ministerial convocatoria del con
curso.

Por la importancia que en un servi
cio de la naturaleza fiel que era objeto 
del concurso tienen los intereses del 
Tesoro, así como los del consumidor, 
se exigían como condiciones previas a 
la adjudicación la presentación del " a:La*

dro de las distintas clases de labores 
y el muestrario de las mismas, dentro 
de los límites fijados en el pliego de 
condiciones.

A la solicitud del Ayuntamiento de 
Melilla no se han acompañado ni el cua
dro de labores ni muestras ele las mis
mas, con lo cual ha incumplido otro 
requisito indispensable para la adjudi
cación, que no puede otorgarse, faltan
do a la Administración, garantías sobre 
el normal suministro de labores y sobre 
las clases y calidades de las mismas 
con sus respectivos precios y ha
ciendo imposible el cálculo probable 
del rendimiento del Monopolio para el 
Tesoro.

EL servicio de la explotación del Mo
nopolio de Tabacos no es de los qua 
se enumeran en el artículo 72 de la ley 
Municipal, como de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, sino 
que se trata de un asunto en que las 
Corporaciones municipales están bajo 
la dirección administrativa de la Supe
rioridad, como establece el artículo 179 
de la ley Municipal, declarado expre
samente en vigor por el Decreto de 10 
de Junio de 1931, por lo que para que 
el acuerdo del Ayuntamiento de Melilla, 
acordando utilizar el derecho de tan
teo, fuera ejecutivo, necesitaba la pre
via aprobación de la Superioridad.

En atención a lo expuesto y teniendo 
en cuenta que el derecho de tanteo re
conocido a favor de los Ayuntamientos 
de Ceuta y Melilla debía acomodarse 
en su ejercicio a las reglas fijadas en 
la Orden convocatoria del concurso y  
en el pliego de condiciones y a las 
normas de derecho prescritas para las 
Corporaciones municipales, las cuales, 
al ser infringidas por el Ayuntamiento 
de Melilla, determina la nulidad de la 
acción del derecho de tanteo ejercitado 
por el mismo, por no haber hecho uso 
de la misma en la forma debida y no 
haberse subrogado el Ayuntamiento en 
las mismas condiciones en que estaba 
situado el adjudicatario del concurso,

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de Decreto#

Madrid, 23 de Abril de 1932.

J a i m e  C a r n e e  R o  m e  V 

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nisíros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara nula y sin 

efectos legales la acción de que ha he
cho uso el Ayuntamiento de Melilla a l 
ejercitar el derecho de tanteo, que lo 
fué concedido por ley, en el arreada-
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miento de la explotación del M onopolio 
de Tabacos en el territorio de su juris
dicción, por faltar en aquélla los re
quisitos indispensables para su validez.

Artículo 2.® La adjudicación verifi
cada a favor de la Compañía Canarien
se Marroquí de Tabacos, S. A., del 
arrendamiento del M onopolio de Taba
cos en las plazas de Ceuta y  Melilla, 
tendrá, para todos los efectos legales, 
el carácter de definitiva.

Artículo 3.° La Compañía Canarien
se Marroquí de Tabacos, S. A., dentro 
del plazo de quince días, a contar de 
la fecha de la publicación de este De
creto, elevará su capital social hasta la 
cifra  mínima de un millón de pesetas, 

¿representado por acciones nominativas 
desembolsadas en su totalidad y  sus
critas por españoles. Estos extremos se 
acreditarán documentalmeníe ante la 
D irección general del Timbre, presen
tando la escritura pública de amplia
ción  de capital, después de inscrita en 
el Registro Mercantil, y  certificación  
acreditativa de hallarse en poder de 
españoles todas las acciones.

Artículo 4.° La Compañía Canarien
se Marroquí de Tabacos, S. A., habrá 
de constituir en forma legal la fianza 
definitiva de 500.000 pesetas en garan
tía del cumplimiento de las obligacio
nes derivadas del contrato, y en fecha 
no posterior al día 25 del corriente mes.

Artículo 5.° Queda obligada la ex
presada Compañía a observar las dis
posiciones protectoras de la producción 
nacional en la adquisición y empleo de 
máquinas, primeras materias y produc
tos, salvo en lo que respecta a las la
bores realmente exóticas figuradas en 
ios cuadros anejos a la proposición .

Artículo 6.° La cuantía y  términos 
en que habrá de cum plir la Compañía 
Canariense Marroquí de Tabacos, S. A., 
las obligaciones que voluntariaiíiente se 
impuso y que son firmes por haber sido 
aceptadas, serán reguladas por las dis
posiciones que oportunamente se dicta
rán por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 7.° En el plazo de quince 
días, computados desde la fecha de pu
blicación de este Decreto, otorgará la 
Compañía Canariense Marroquí de Ta
bacos, S. A., la escritura pública en que 
se form alice su contrato con el Estado, 
por el arrendamiento de la explotación 
del M onopolio de Tabacos en las plazas 
de soberanía del Norte de Africa.

Para todos los efectos legales, el con
trato celebrado comenzará a regir des
de el siguiente día al del otorgamiento 
de la escritura pública.

D ado en Ma(|rid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A I M E  C A n N E n  H o m e i i

DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, p or  ha

ber cum plido la edad reglamentaria, 
con  el haber que por clasificación  le 
corresponda, a D. Rafael Sassot y  V i
ves, Jefe de A dm inistración  de terce
ra clase del Cuerpo P ericia l de Adua
nas, segundo Jefe de la de La Coruña.

Dado en M adrid a diez y  och o  de 
A bril de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Hacienda,.
J a i m e  C a r n e »  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, p or traslación, 
T esorero de H acienda de la p rovincia  
de M adrid, con  la categoría de Jefe 
de Adm inistración  de segunda clase 
del Cuerpo de A dm inistración  de la 
H acienda pública, a D. Manuel Jalón 
Fernández, que es Delegado de Ha
cienda en la de Avila con  igual cate
goría y  clase.

D ado en M adrid a veintitrés de Abril . 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, p or e l artículo 
11 de] Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, Delegado de H acienda en la 
p rovincia  de Avila a D. Francisco Gui
jarro López, Jefe de N egociado de se
gunda clase del Cuerpo general de A d
m inistración  de la H acienda pública, 
L iquidador de Utilidades de la Delega
ción  de H acienda en la de Zaragoza.

D ado en M adrid a veintitrés de Abril 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación  le corres
ponda, a D. Francisco de P. Soler y de 
Ballester, Jefe de Adm inistración  de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio  de la Ha
cienda pública, con  destino en la Ins
pección  de A lcoholes de Barcelona, 
quien deberá cesar y causar baja en 
el servicio  activo el día 23 del mes 
actual, en une cum ule la ,e d a d  regla
mentaria.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos. J ¡  

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO #f
C on arreglo al D ecreto de 21 

M ayo de 1931,
Vengo en nom brar, p or  traslación^ 

D elegado gubernativo de Melilla a doi¿ 
Enrique Mellado Lalana, Jefe de Ne< 
gociado de prim era clase, Secretaria 
del Gobierno de la p rov in cia  de La( 
Palmas. !

D ado en M adrid a veintitrés de A bril 
de m il novecientos treinta y dos. |ij 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
C om o Presidente de la Republica , 

y  a propuesta del M inistro de Qhra$ 
públicas,

Vengo en adm itir la dim isión que h# 
presentado D. Dem etrio Delgado T o
rres de su cargo de D elegado del Go* 
b iern o  en la M ancom unidad Hidra* 
gráfica del Duero. 1

D ado en M adrid a veintitrés dé 
A bril de m il novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Ministro (le Obras públicas, {

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

El D ecreto-ley de 26 de Abril do 
1929 recon oció  a los Auxiliares al ser< 
v icio  del entonces M inisterio de Fo* 
¡mentó y a los Aspirantes que en aque* 
lia fecha se hallaren en expectación  
de destino, el derecho a ocupar la5 
vacantes de Oficiales de tercera cla
se en la escala técnica, mediante de* 
claración  de aptitud hecha por el 
respectivo D irector genéral, Jefes qué 
el propuesto hubiere tenido anterior* 
mente y Jefe del N egociado Central* 

En el plazo transcurrido desde la? 
prom ulgación  del D ecreto-ley aludi* 
do, hasta la ley de 30 de Septiem bre 
de 1931, ascendieron 56 Auxiliares* 
mediante el cum plim iento de los re< 
quisiíos m encionados; pero la c ita d í 
ley de 30 de Septiembre derogó ex* 
todos sus efectos aquel Decreto, dan*, 
do fuerza legal a las plantillas apro* 
badas por Decreto de 27 de Aao**
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to del mismo año, y como la ley de 
Presupuestos p a ra  1932 ha restable
cido la plantilla consignada en el ar- 
lículo  3.°, capítulo 1.°, de la Sección 
i7.*, es de toda evidencia que la cláu
sula derogatoria aludida, si tuvo efi
cacia  para anular el derecho eventual 
reconocido a los Auxiliares, no pudo 
tenerlo  para  aquellos que habían ad
qu irido  la p lenitud  de su derecho por 
!el ascenso obtenido antes del 30 de 
Septiem bre de 1931. Al restablecerse 
p o r la vigente ley de Presupuestos las 
•plantillas de la de 3 de Enero de 1931, 
¡no. sería justo ni equitativo que los 
funcionarios que pasaron a la cate
goría do Oficiales terceros, no sólo 
perd ie ran  los sueldos que alcanzaron 
?on la ley de 39 de Septiem bre de 
1931, como tales Auxiliares, sino tam 
bién el sueldo y la categoría a que 
ascendieron antes de su prom ulgación.

En m érito a las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
toini stros y h propuesta del de Obras 
públicas,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los Auxiliares a l  ser

vicio del M inisterio de Obras públi
cas que en v irtud  del D ecreto-ley-do 

de Abril de 1929 ascendieron a 
Oficiales terceros, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, desde aquella fecha 
& la prom ulgación de la ley de 30 de 
S ep t’em hre de 1931 se Jes reconoce 
la  efectividad de este derecho, resta
blecidas, por lo tanto, a v irtud  de la 
figoníe ley de Presupuestos las p lan
illas de la ley do 3 de Enero de 1331, 
Igurarán como tales Oficiales terce
ros, cobrando el sueldo correspon
diente con arreglo a estas plantillas.

Artículo 2.° Se declara que la de
rogación del artículo 2.° del Decre
to-ley de 26 de Abril de 1S29 alean- 
la a todos los demás Auxiliares que 
5 la fecha de la prom ulgación de la 
Jey de 36 de Septiem bre de 1931 no 
habían adquirido  la efectividad del 
derecho por no haber ascendido a la 
Categoría de Oficiales terceros, y de 
consiguiente, coa arreglo a las p lan
illas vigentes, percib irán  el sueldo 

«le 2 .500 pesetas anuales, único para 
la  clase de Auxiliares.

* • Daclo en M adrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos trein ta  y dos.

& I C E T O  ALCA LA Z A MOH A V T O K ilK S  
I 141 Ministro  de Obras públicas ,
l 1 n n a  l u c í  o P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
' DECRETOS

L a República, entre sus im perativos 
Ineludibles y urgentes, tiene éste: dar

a  España las orientaciones y la disci
p lina  de una econom ía. De una eco
nom ía que responda a  un p lan  y a un 
ideal. Es decir, que unifique todos los 
factores de la producción , los articule 
y los coordine, señalándoles la m isión 
conjunta que han de cum plir.

.España no tiene econom ía. T iene 
una suma m ultiform e de*intereses p r i
vados que rinden  lo debido o a rru i
nan a quien los regenta; que necesi
tan protecciones del Estado para  sos
tenerse o que se sostienen deficiente
m ente; que arm onizan en unoss aspec
tos o prestan  en otros m m  com peten
cia que esteriliza energías y riquezas 
necesarias. Guando la econom ía es es
to, esto no es una econom ía. No lo 
era ya en 1914, cuando el Mundo, con 
la guerra europea, liquidó una civili
zación. Mucho menos puede serlo hoy, 
en que una crisis un iversal obliga a 
los Estados que sientan  su deber a 
pensar que sin economía independ ien
te no hay seguridad financiera, ni paz 
social, n i soberanía. Guando los Esta
dos viven a m erced de las «oscilacio
nes de sus respectivas econom ías, las 
econom ías nacionales no pueden ser 
intereses p r i v a d o s  irresponsables, 
atentos solam ente a su provecho y 
sueltos, sino, que con toda aquella li
bertad  que necesiten los intereses p r i
vados para desenvolverse, han de que
dar sometí dos a una au toridad  supe
rio r y desin teresad a : la del Estado. 
La autoridad del Estado, que habrá 
de significarse en la solución de este 
p rob lem a: conjugar los intereses p r i
vados con el interés colectivo y dar 
al interés colectivo un plan y un ideal.

Todos los Estados tienen hoy, en 
m ayor o m enor grado, p lanteado este 
prob lem a: el de d irig ir su ecoisomía. 
El Estado español lo tiene tam bién. 
P ara resolverlo en España, no bastan 
la iniciativa de un hom bre ni la acti
v idad  de un Gobierno. D ar a nuestros 
intereses la articulación, el em puje, el 
estim ulo y la d iscip lina para  que r in 
dan lo debido, basten a-1 consum o y 
cum plan en definitiva la finalidad que 
s e  les im pone, ha de ser com prom iso 
sagrada y unánim e de la República. 
Com promiso que ha de cum plirse con 
esp íritu  insobornable de continuación 
por todos ios partidos que la sosten
gan y la regenten. P ara  ello, trazadas 
las orientaciones cardinales, la em pre
sa" de definir lo que ha de ser y cómo 
ha de ser la econom ía nacional, ha de 
confiarse a un organism o capacitado 
que investigue científicam ente la rea
lidad  económica española en todos los 
aspectos de la producción ; que señale 
sus posibilidades en el in te rio r y en 
el ex terior; que proponga, para lograr
las, las transform aciones que, iníensi-

. íieándose o reduciéndose, deben su frir 
todos los factores que in tegran la eco
nom ía que es actualm ente, con objeto 
de llegar a la econom ía que puede y 
debe ser en el porvenir. Este o rgan is
mo ¡superior, conjunto de hom bres 
com petentes que en la com petencia 
basará la  jerarqu ía , trazará el p lan de 
nuestra  nueva economía, consustan
cial ésta con el alzam iento h istó rico  
de España y las responsabilidades que 
la R epública ha contraído. Aprobado 
este plan, él será ya deber común y 
perm anente. Y en realización ya, to
do se su jetará a él: agricultura e in- 
dunitria, aranceles y créditos, im por
tación y exportación. Todo. No será 
el plan un salto en el abism o, sino la 
evolución gradual hacia form as supe
rio res; no será la in ic ia tiva  parcial y 
fragm entaria , sino la em presa de con
junto  que, conocida en su am plitud  
de tiem po y acción, ¡posibilite un re

bajaste de las energías actuales; no ¡se
rá  el ensayo tím ido o la reform a de 
corto  vuelo, sino la acción a fondo 
desde la raíz y con dilatado horizonte 
que elevo la categoría económ ica de 
España y evidencie el im pulso fecun
do de la República.

El Consejo O rdenador de la Eco
nom ía Nacional que se crea no es una 
continuación ni una im itación del Con
sejo de Econom ía Nacional. Su estruc
tura, sus funciones y su finalidad di
fieren esencialm ente. No es tampoco 
una institución a semejanza del Co
m ité de Industria  y Comercio de Gran 
Bretaña, creado en Febrero  de 1927, 
y cuya m isión se c ircunscribe a in
vestigar las condiciones y perspecti
vas de la industria  y el com ercio b ri
tánicos, con referencia  especial ai co
m ercio de exportación. No es, de gual 
m anera, una repetición  de los Comités 
técnicos ingleses que c ifran  su acti
vidad  en el estudio de aspectos con
cretos y lim itados de su econom ía. E l 
Consejo O rdenador de la Econom ía 
Nacional que se estatuye con caracte
rísticas y objetivo propios, si por su 
com posición y el alcance de su obra 
tiene alguna sim ilitud , es con la Co
m isión que estableció en Abril de 
1926 una ley del Reichstag y que se 
p ropon ía  específicam ente investigar 
la p roducción  y venta de los p roduc
tos de la econom ía alem ana.

Investigar las posib ilidades de nues
tra  producción  en sus valores agríco
la e ind u stria l; d isponer la capacidad  
de consum o, con objeto de que ella 
absorba plenam ente lo p roducido ; en
tra r  en el m ercado in ternac ional con 
m ercancías de calidad, salvando pa
ra la riqueza nacional aquellas p r i
m eras m aterias que, p roducidas an 
nuestro suelo, aseguren, po r ser ellaf
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fundamentales, una indepen Jenela 
que hoy no tenemos; racionalizar to
dos los órganos de la economía mien
tras la evolución se estimula y con la 
evolución, sobre bases científicas, va 
produciéndose la transform ación: es
to es, en índice sintético, la trascen
dente función que, al servicio de la 
República y de España, viene a cum
p lir el Consejo Ordenador do la Eco
nomía Nacional, que se crea.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea un Consejo Or

denador de la Economía Nacional.
Artículo 2.° La misión de este Con

sejo es:
a) Determinar exactamente l a s  

condiciones actúa les de producción y 
venta en el interior y en el exterior 
de ios productos nacionales.

b) Precisar las posibilidades que 
en producción y venta en el interior 
y  en el exterior llenen los productos 
nacionales,

c) Articular un plan de racionali
zación de la economía nacional.

Artículo 3.° El Consejo Ordenador 
de la Economía racional cumplirá la 
misión que por este Decreto se le con
fiere, en el plazo de mayor brevedad. 
Este plazo lo establecerá el Gobierno 
de acuerdo con el Consejo.

Artículo 4.° El Consejo Ordenador 
de la Economía racional se compon
drá de 15 miembros designados por 
el Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio. Dicho Consejo quedará cons
tituido a ios diez días de haber sido 
aprobado este Decreto. El cargo de 
Consejero será retribuido.

Artículo 5.° El Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional se compon
drá de un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario y doce Vocales. 
El Presidente será designado por el 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio. Los cargos de Vicepresi
dente y Secretario serán elegidos por 
el Consejo.

Artículo 6.° El Consejo podrá in
corporar a sus trabajos todos aquellos 
organismos relacionados con la econo
mía nacional y capacitados para la co
laboración en la obra que al Consejo 
se confíe.

Artículo 7.° El Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional podrá pro
poner al Ministro de Agricultura, In 
dustria y Comercio:

a) El nombramiento de nuevos Con- 
vseje-ros para el estudio ¡de una materia 
determinada.

b) La constitución de Comisiones 
especiales.

c) La designación de ponencias.
d) La sustitución de Consejeros.
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio resolverá sobre las pro
puestas del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional en el plazo im pro
rrogable de ocho días.

Artículo 8.® Las personas, entida
des o empresas que desarrollen su ac
tividad económica en España vendrán 
obligadas a sum inistrar al. Consejo Or
denador de la Economía Nacional o a 
sus Delegaciones directas todos los da
tos que se les exijan, así corno mos
trarles los libros y documentos indis
pensables para las comprobaciones a 
que haya lugar. Por el Consejo Orde
nador de la Economía Nacional se dic
tarán las normas necesarias para que 
en estos casos no puedan divulgarse 
secretos industriales o comercióles. 
Quien deliberadamente aportara datos 
inexactos o silenciara circunstancias 
importantes de los hechos que se in
vestigan incurrirá  en responsabilidad. 
Incurrirá  igualmente en ella el miem
bro del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional que abusara con pro
pósitos lucrativos de la posición que 
ocupa.

Artículo 9.° Bajo la inmediata de
pendencia del Consejo Ordenador de 
la Economía Nacional se organizarán 
las oficinas, las cuales serán constitui
das por dos grupos diferentes: uno de 
ellos por las oficinas del propio Con
sejo y los funcionarios al servicio de 
las Comisiones o Ponencias de estudio 
nombradas; otro por oficinas indepen
dientes y encargadas de materias es
pecíficamente determinadas. Estas, de 
momento, pueden reducirse a las si
guientes: Estadística, Ordenación de 
la importación y de la exportación, 
Propaganda, Nuevo plan.

Artículo 10. Las actas de las sesio
nes del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional y las Ponencias po
drán ser publicadas.

Artículo 11. A les quince días de 
constituido el Consejo Ordenador de 
la Economía Nacion al habrá redacta
do vSU Reglamento orgánico, que some
terá a la aprobación del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Artículo 12. El Gobierno dispondrá 
la disolución del Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional en el momen
to que, de acuerdo con él, juzgúe cum
plida la misión que se le confía por 
este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAVORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura,- Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri-* 
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Inspector general del Cuerpo 
de M i n a s ,  con el sueldo anual de
15.000 pesetas, a D. Emilio Jiménez 
González, en la vacante producida en 
la mencionada categoría por jubila* 
ción por imposibilidad física de don. 
Luis Reyes Galdós»

Dado en Madrid a veintitiés de Abril' 
de mil novecientos treinta y dos. 

N IC E T O  A L CALA-Z AM O RA Y T O R R E S  

El Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio, ?

M a r c e l in o  D om in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de A g ri
cultura, Industria y Comercio, i

Vengo en Tiombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo’ 
anual de 12.000 pesetas, a D. Manue? 
Sancho Gala, en la vacante producid^ 
en la mencionada categoría por aseen! 
so de D. Emilio Jiménez González.

Dado en Madrid a veintitrés de Abrí 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC E T O  A L CALA-ZAM O RA Y TORRES  
101 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Alfonso 
del Valle Lersundi, en la vacante pro
ducida en 3a mencionada categoría por 
ascenso de D. Manuel Sancho Gala.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de novecientos treinta y dos.

NIC ETO  ALCA L A-Z A MOR A Y l'ORRES  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c i a n o  D o m in g o  y  S a n ju á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, y de 
conformidad con la plantilla de perso
nal de los Cuerpos técnicos y especia
les dependientes de la Dirección ge
neral de Comercio y Política arancela
ria, aprobada por la ley de Presupues
tos de 31 de Marzo último,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Secretario general del Cuerpo es
pecial técnico de Secretarios y Oficia
les comerciales, con el haber anual de
10.000 pesetas y efectividad del día l.s 
del corriente mes de Abril, a D. Eduan 
do Viada Moraleda^ Secretario
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jcial de prim era clase, Jefe de la Sec
ción de Asuntos generales de la citada 
Dirección general de Comercio y Polí
nica arancelaria.
] Dado en Madrid a veintitrés de 
Jibril de mil novecientos treinta y dos. 
■ KíCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de A gricu ltura, In d u str ia  
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

 Creada por la vigente ley de P re
supuestos en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas una plaza de Ayudante ma
yor de segunda clase, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas; a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 

\y Comercio,
Vengo en nombrar, en ascenso de es

cala, para ocupar la referida plaza, a 
í>. Pascual Cantó y Segura.

Dado en Madrid a veintitrés de 
'Abril de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de A gricu ltura, In d u str ia  
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio acuer

da nombrar para la plaza de Juez de 
¡primera instancia, de entrada, en la 
vacante producida por excedencia de 

/D. Francisco Marcos, a D. Francisco 
; Gutiérrez Carreras, Juez de prim era 
instancia, de entrada, en situación de 

: destituido, que por Orden de 18 de 
los corrientes ha sido declarado sin 

Veifecto, ordenándose la reintegración 
¡del mismo al Escalafón de la carrera 
judicial, cuyo funcionario pasará a 
servir el Juzgado de prim era instan
cia de Fuenteovejuna, de entrada, en 
la  provincia de Córdoba, vacante por 
la  expresada excedencia de D. F ran
cisco Marcos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
(Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en los artículos 2.° de la 
ley- de 12 de Agosto de 1008 y 25 del 
Reglamento de 9 de Julio de 1917, 

Este Ministerio ho tenido a bien 
jporrnovcr a la plaza de O lie i al pri
mero. Jeíe de Negociado de crime-

ra  clase del Cuerpo técnico de Le
trados, de la Subsecretaría del mismo, 
dotada con el haber anual de 8.000 
pesetas, y vacante por haberle sido 
concedida la excedencia voluntaria a 
D. Juan Antonio González Gallo, que 
la servía, a D. Luis Montalvo Acitores, 
Oficial segundo, Jefe de Negociado de 
segunda clase del referido Cuerpo 
técnico, que ocupa el p rim er lugar 
en la escala de los de su clase; en
tendiéndose retrotraída dicha promo
ción para  todos los efectos legales a 
1.° del actual, fecha en que ocurrió 
la referida vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 22 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr,: Accediendo a lo soli
citado por D. Luis Fernández Clérigo 
y D. Antonio Rodríguez Pérez, Vo
cales de ese Tribunal de su digna pre
sidencia, como Abogados propuestos 
por la Junta de gobierno del Ilustre 
Colegio de Madrid,

Este Ministerio acuerda aceptarles 
la renuncia que presentan del referi- 

, do cargo, fundadas en sus múltiples 
ocupaciones.

Madrid, 23 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente del Tribunal de 
Oposiciones al Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento aprobado por Decreto de 21 
de Julio último,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para las plazas de Vocales de ese T ri
bunal de su digna presidencia, vacan
tes por renuncia de D. Luis Fernán
dez Glérigo y D. Antonio Rodríguez 
Pérez, a D. Felipe Lazcano y Morales 
de Setién y D. Francisco Javier J i
ménez de la Puente, Abogados del 
Ilustre Colegio de Madrid, que han 
sido propuestos por la Junta de go
bierno del mismo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente del Tribunal de 
Oposiciones al Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

ORDEN
Excmo. Sr.: El Ministerio de Esta

do, por Orden de 1.° del actual y a 
propuesta de este Departamento, ha 
tenido >a bien designar Agregado mi- 
litar a la Embajada de España en Lon
dres y Lega cío neis en Copenhague, Es- 
to colmo y Oslo, al Teniente coronel 
de Caballería D. Félix Riiaño Herrero, 
con destino en la Escuela Superior de 
Guerra; teniendo derecho, además de 
los emolumentos que por su empleo 
y antigüedad le correspondan, a la 
asignación, por representación, de ¡pe
setas 27.000 anuales que señala la Or
den de 24 de Enero de 1925 (Z). O. nú
mero 20), y durante el viaje de in
corporación a su destino, a las dietas 
y viáticos reglamentarios; haciéndolo 
por territorio nacional en ferrocarril 
y cuenta del Estado, disfrutando su 
familia de los beneficios que determi
na el último párrafo de la Orden de 
4 de Marzo de 1924 (C. L. núm. 111) g 
siendo cargo dichos gastos al capítu
lo 33 de la sección 4.a del vigente pre
supuesto; quedando dicho Jefe en si
tuación de disponible y afecto a la p ri
mera División orgánica»

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1932.

AZAÑA

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército. Señores Gene
ral de j a  prim era División orgáni
ca, Director de la Escuela Superior 
de Guerra e Interventor general de 
Guerra.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la consignación de pese
tas 93.750 que aparece en el capítulo» 
16, artículo 1.°, concepto 3.°, Sección 
6.a del vigente presupuesto, se abono 
en la forma establecida para el año an
terior, con arreglo a  la siguiente dis
tribución:

ESTACIONES SANITARIAS DE „  . ,Pesetas.
PUERTOS Y FRONTERAS

Vigo ................................. ......  6.000
Barcelona  ........ 4.500
Las Palmas  ........... 3.750
Santa Cruz de Tenerife   3.375
Bilbao •»., i*.. * * » * « , '  5*250.
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ESTACIONES SANITARIAS DE 
PUERTOS Y FRONTERAS

Pesetas.

Malión .......... ................................. 4.500
¡Valencia ....... ................................. 3.750
Málaga ....... ............................ 4.500
Cádiz ........... .............. ........ 4.500
La Coruña.............................. 3.750
Palma de M allorca............. . 3.000
Cartagena — ......................... 2,250
Santander .............................. .3.375
Cijón ....................................... 2.250
Algeciras ............. .................. 1.875
Sevilla ................................... 4.000 ■
Huelva .......................... ........ 2.625
Almería .................................. 2.250
Alicante ................................. 2.250
Ceuta ........... ......... ...... .......... 2.250
Melilla .................... ............. 2.250
pasajes .................................. . 2.250
Avilés ...................................... 1.500
Tarragona ............... ............. 1.125
¡Villagarcía ............................ 2.250
Aguilas .................................... 1.125
Torre vieja .................. . 750
C an d ía ..... ........................ 750
El Ferrol................................. 1.125
Santa Cruz de la Palma...... 562,50
Puerto de la Cruz................ 562,50
San Esteban de Pravia....... 750
Rurriana ................................. 750
Sagunto .............................. 750
Castellón ....... ......................... 750
Jrún ........................................ 3.110
Port-Bou ................................ 1:500
Badajoz, La Junquera, Can-

franc, Sallent, Vera, Tuy,
La Fregeneda, Fuentes de
Oñoro y Valencia de Al
cántara, a 90 pesetas cada
una ............................... . 810

Total......... . 93.750

Los Directores de Sanidad a quie
nes afecta la presente Orden circular 
Remitirán a la Ordenación de pagos 
ele este Ministerio la correspondiente 
nómina para su abono, con cargo a 
los mencionados sección, capítulo, ar
ticulo y concepto, que cerrarán el día 
20 de cada mes.

Madrid, 9 de Abril de 1932.
p. i>.,

M. PASCUA 
Señores Directores de S a n i d a d  de 

puertos y fronteras y Ordenador de 
pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y

150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del primer esca
lafón :

Maestros.

I-3-932.— Vacante del Sr. Barranco, 
-número 529; a 7.00*0 pesetas, Sr. Val- 
cárcel, 758; resultas: a 6.000, Sr. Mo
neo, 1.653; a 5.000, Sr. Gutiérrez, 2.943; 
a 4.000, Sr. Taribó, 6.603; a 3.500, se
ñor Barco, 8.378.

6-3-932.— Vacante del Sr. Perdigón, 
3.366; a 4.000, Sr. Pérez Jiménez, 6.605; 
resultas: a 3.500, Sr. De Miguel, 8.379.

8-3-932.— Vacante del Sr. Calatayud, 
818; a 6.000, Sr. Guijarro, 1.654; resul
tas: a 5.000, Sr. Rincón, 2.944; a 4.000, 
Sr. Soler, 6.607; a 3.500, Sr, Guzmán, 
8.380.

9-3-932.— Vacante del Sr. Carrasco, 
501; a 7.000, Sr, Águilar, 760; resultas: 
a 6.090, Sr. Aguirre, 1.655; a 5.000, se
ñor Martínez, 2.945; a 4.000, Sr. Are- 
gay, 6.608; a 3.500, Sr. Fernández Ro
dríguez, 8.381.

10-3-932.— Vacante del Sr. Merino, 
908; a 6.000, Sr. Chordá, 1.656; resul
tas : a 5.000, Sr. Sánchez, 2.946; a 4.000, 
Sr. Sanjuán, 6.609; a 3.500, Sr. Pino, 
8.382.

II-3-932.— Vacante del Sr. Padial, 
525; a 7.000, Sr. Lozano, 761; resultas: j 
a 6.000, Sr. Cigala't, 1.657; a 5.000, se
ñor Santan-dreu, 2.947; a 4.000, Sr. Ra
día, 6.610; a 3.500, Sr. Núñez, 8.383.

12-3-932.— Vacante del Sr. Del Cam
po, 33; a 8.000, Sr. Repiso, 244; resul
tas: a 7.000, Sr. Feliú, 766; a 6.000, se
ñor Orlóla, 1.658; a 5.000, Sr. García 
de Fez, 2.948; a 4.000, Sr. Terroba, 
6.611; a 3.500, Sr. Alonso, 8.384.

15-3-932.— Vacante del Sr. Morote, 
23; a 8.000, Sr. Valhonrat, 246; resul
tas: a 7.000, Sr. Castillo, 767; a 6.000, 
Sr. Calabuig, 1.659; a 5.000, Sr. Caste- 
lar, 2.949; a 4.000, Sr. Guiranue, 6.612; 
a 3.500, Sr. Medina, 8.385.

19-3-932.— Vacante del Sr. Faus, 36; j 
a 8.000, Sr. Osés, 247; resultas: a 7.000, j 
Sr. Hernández, 769; a 6.000, Sr. López- { 
Terra dafs, 1.660; a 5.000, Sr. Ejarque, 
2.950; a 4.000, Sr. Pérez de Heredia, 
6.613; a 3.500, Sr. Soler Godes, 8.386. 
Vacante del Sr. Crespo, 3.527; a 4.000, 
Sr. Solá, 6.614; resultas : a 3.500, señor 
Romero, 8.387.

21-3-932.— Vacante del Sr. De Pa
blo, 4.045; a 4.000, Sr. Vilalta, 6.615; 
resultas: a 3.500, Sr. González, 8.388,

23-3-932. — Vacante del Sr. Rey, 
1.001; a 6.000, Sr. Valero, 1.661; re
sultas: a 5.009, Sr. íháñez, 2.951; a 
4.000, Sr. Eiago, 6.616; a 3.500, señor 
Del Valle, 8.389.

24-3-932.— Va-cante del S¡r. Gonzále^ 
974; a 6.000, Sr. Merín, 1.662; resub 
tas: a 5.000, Sr. Baldús, 2.952; a 4.00€t 
Sr. Soler Plá, 6.617; a 3.500, Sr. Re* 
güeras, 8.390.

,1-4-932.— Vacante del Sr. Losa, 569J 
a 7.000, Sr. Cilleros, 771; res-ultas:: (
6.000, Sr. Melendo, 1.663; a 5.000, se¿ 
ñor Bakavao, 2.953; a 4.000, Sr. Jau< 
sezaras, 6.618; a 3.500, Sr. Martínez* 
8.391.

Vacante del Sr. Basols, 6.093; a
4.000, Sr. Jiménez, 6.619; resultas: a
3.500, Sr. Sociats, 8.392.

Maestras.

25-2-932.— Vacante de la Sra. Herre* ( 
ra, núm. 5.641; a 4.000 pesetas, i&eño- 
ra Bahaimonde, 6.571. Cubre la resulta,’ 
anterior de 3J500 pesetas doña Antonia 
Móndelo Castro, núm. 6.994 bis, en ^ 
cumplimiento de la Orden ministerial 
de 18 de Marzo próximo pasado (Bo« 
letín Oficial número 40) que le recono
ció la antigüedad en dicho sueldo p*a* 
ra todos los efectos legales, incluso 
los económicos, de 1.° de Septiembre, 
último.

Vacante de la Sra. Olloqui, 6.443; á
4.000, Sra. Buján, 6.572; resultas: (
3.500, Sra. Pazos, 8.319.

1-3-932.— Vacante de la Sra. Nogue- 
roles, 1.095; a 6.000, Sra. Leño, 1.625; 
resultas: a 5.000, Sra. Rodríguez,
2.921; a 4.000, Sra, Fortes, 6.573; á
3.500, Sra. Echaniz, 8.320.

Vacante de la Sra. Santigosa, 1.162; 
a 6.000, Sra. Román, 1.628; resultas s 
a 5.000, Sra. Zaimbrán, 2.922; a 4.009* 
Sra. Luaces, 6.574; a 3.500, Sra. Le
ma, 8.321.

4-3-932.— Vacante de la Sra. Viñase 
1.317; a 6.000, Sra. Escuder, 1.627; re* 
sultas: a 5.000, Sra. Aguado, 2.923; «
4.000, Sra. Guerra, 6.575; a 3.500, se* 
ñora Alvarez, 8.322.

9-3-932.—Vacante de la Sra. Roque* 
322; a 7.000, Sra. Fernández, 743; !©■-> 
sultas : a 6.000, Sra. Sánchez, 1.628; a
5.000, Sra. Ruiz, 2.925; a 4.000, seño* 
ra Azpilcueta, 6.576; a 3.500, Sra. Mar*- 
tínez, 8.323.

12-3-932.— Vacante de la Sra. Rovfc 
ra, 1.067; a 6.000, Sra. Vidarte, 1.629f 
resultas: a 5.000, Sra. Fernández,
2.926; a 4.000, Sra. Vieite, 6.577; a
3.500, Sra. Aroca, 8.324.

Vacante de la Sra. Riera, 6.299; a
4.000, Sra, Cardamo, 6.578; resultas.:! 
a 3.500, Sra. Romeros, 8.325.

14-3-932.— Vacante de la Sra. Es- 
, tévez, 2.799; a 5.000, Sra. Castillo, 

2.927; resultas: a 4.000, Sra. Vázquez* 
6.579; a 3.500, Sra. Rahola (M. del P.)y 
8.326.

18-3-932.— Vacante de la Sra. Mo
lina, 2.258; a Sra, González,
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1.928; resultas: a 4.000, Sra. Sanjurjo, 
U SO ; a 3.500, Sra. Radiola (M. D ,), 
1.327.

21-3-332.— Vacante de la Sra. Ibá
ñez, 2.107; a 5.000, Sra. Marín, 2.929; 
resultas: a 4.000, Sra. B leda, 8.581; 
$ 3.500, Sra, Alonso, 8.328.

24-3-332.— Vacante de la Sra, Bar
rerán, 703; a 7.000, Sra. Retortiilo, 
F44; resultes: a 6.000, Sra. Cruz, 1.630; 
i 5.000, Sra. Casa-mayor, 2.930; a
1.000, Sra. Núñez, G.583; a 3.500, se
ñora Rom ay, 8.329.

27-3-932.— Vacante de la Sra. Serra
no, 855; a 6.009, Sra. Esfornés, 1.831; 
resultas: a 5.000, Sra. Ceno, 2.331; a
4.000, Sra. Lluch, 6.584; a 3,500, señora 
Blasco, 8.330.

23-3-932.— Vacante de Ja Sra. Rolas, 
135; a 8.000, Sra. Soiáns, 250; resul
tas: a 7.000, Sra. Gómez Mar chana, 
745; a 6,000, Sra. Súdame, 1.332; a
5.000, Sra. Rodrigo, 2.932; a 4.000, se
ñora Martínez, 6.585; a 3.500, señera 
Díaz, 8.33í.

Vacante de la Sra. Cam ero, 780; a
6.000, Sra. Gil, 1.033; resultas: a 5.000, 
Sra. Viñas, 2.933; a 4.000, Sra. Villa
nueva, 6-58(5; a 3.500, Sra. Marcó, 8.332.

1-4-932.— Vacante de la Sra. Alaiz, 
561; a 7.000, Sra. No vos, 746; resultas: 
a 6/Op-O,' Srs. Jiménez. 1.631; a 5.00, se
ñora González, 2.934; a R000, señora 
Pazos, 6,587; a 8.500, Sra. Hernández, 
8.334.

2.° Que por consecuencia de la Or
den de 25 de Marzo próxim o pasado 
(B, O. núm. 42), cubra sueldo de 8=000 
pesetas D. Pedro González Díaz, nú
mero 1.059 bis del primer escalafón, 
en la vacante del Sr. Sánchez R odrí
guez, núm. 1.013, con • efectos econó
micos a partir del día de su posesión 
en el destino que, con carácter even
tual, se le asigne.

‘>3 Que en cumplimiento de i a Or
inen ministerial de 26 de Marzo p ró 
xim o pasado ( G a c e t a  del 2 de A b ril) , 
y en la vacante del Sr, Serrano, núme
ro 360, cubra .sueldo de 4¿000 pesetas 
D. Manuel González Riamos, núm ero 
5.584 bis fiel prim er escalafón, con  
efectos económ icos del día -de su p o 
sesión en la Escuela de San Blas (Ali
cante).

4.° Que cubra sueldo de 3.000 pese
tas, categoría 8.a, doña Teresa Gc?Ida- 
raceña Sucunza, número 3.20$ del se
gundo  escalafón con  efectos económ i
cos del día de su posesión por rein
greso en la Escuela de Atiza (Nava
rra ); y

5.° Que se rectifique el error mate
rial padecido en la Orden ministerial 
4e 24 de N oviem bre último (G a c e t a  
del 27) en lo referente al número es- 
caíafonal de doña Eidela Díaz Yanes, 
q u e  n o  es el 233 bis, según se determi

nó por Orden ministerial de 19 de Oc
tubre del m ismo año (Ga ceta  del 2 3 ) .

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocim iento y  demás 
efectos. Madrid, 22 de Abril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señores D irector general de Primera 
enseñanza, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
E xcm o. Sr.: En relación  con la Gr-- 

den de ese M inisterio núm ero 624 de 
1.° de Marzo últim o, interesando una 
lista de las enferm edades y enem igos 
de los cultivos vegetales contra los que 
España desea especialm ente proteger
se y a la que deben ajustarse los cer
tificados expedidos por el Servicio 
F itcpatológ ico  francés respecto a las 
expediciones de plantas vivas q u e .se 
dirijan a España,

Este M inisterio ha acordado rem itir 
a V. E. la lista de insectos, hongos y 
bacterias cuya presencia en las expe
diciones de productos vegetales de 
cualquier proceden cia , que se expidan 
para España, o cuya existencia en ios 
países de origen determinará la proh i
b ición  de im portación  de los vegeta
les, sus frutos, semillas o pa lies a que 
atacan y  de las materias que pueden 
servir de vehícu lo de contagio.

Los certifica tíos de los servicios ofi
ciales fü cpa íolágicos de los diferentes 

' países que remitan -productos vegeta
les y plantas vivas a España, habrán 
de acreditar que en el respectivo país 
no existen las enferm edades o plagas 
causadas p or  los Agentes com prend i
dos en la referida lista.

Lo que com u nico a V. E. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 20 de Abril de 1S32.

MARCELINO DOMINGO 
Señor M inistro de Estado.

Litíi» de Im insectos, hongos y 'b a cte 
rias cuya presencia en las expediciones 
de productos vegetales que se expidan 
para España o cuya existencia en los 
países de origen determinará la prohi
bición de im portación de los vegetales, 
sus frutos, semillas o partes a que ata
can, y de las materias que puedan ser

vir de vehículo de contagio.

Insectos.

“ AonidicMa pern iciosa” , Comst. (sin 
“ Aspidiotus pern iciosas” ) o “ C och in i

lla de Sen José” , en frutas frescas 
todas clases.

“ Laspeyresia m olesta”  Bu.sk, o  "P o 
lilla oriental” , en las frutas frescas.

“ Moscas exóticas de las frutas ’ .
“ Leptinotarsa (D oriphora) deeem li- 

neata” Say, “ Escarabajo de la patata” , 
o “ Escarabajo del C olorado5', en tu
bérculos, cortezas y hojas de patata y  
otras solanáceas.

“ E pitrix cucum erins” Harris, “ Co
leóptero norteam ericano de la patata” .

“ A leyrodes c itr i”  Rií, et íio w , y  
otras especies del m ism o género.

“ Sésamia calam isiis” , en tallos y ma
zorcas del maíz.

“ ícerya  purchasi”  Mask, “ C och in i- 
. lia .australiana o acanalada” .

“ S a s ak i a s pi s (X) i as p i s) p e n t á go n a5% 
Targ, “ Cochinilla de la m orera” , en 
plantas de m orera, m elocotonero, lau
rel-cerezo, robinia, sallx, aliso, só fo 
ra, ^evonymus, ch opo  del Canadá, al- 
baricoqucró, manzano, peral, cerezo, * 
v id  y jazm ín, así com o en los frutos 
del cacao.

“ Coecus v irid is” , “ Cochinilla del 
cafeto” , en frutos de café y plantos da 
agrios.

i  “ P opillia  japón ica” , N ew n. “ escara-» 
bajo del Japón” .

“ Anthomom us grandis” , Bohem an., 
“ p icu do .del a lgodonero” , “ cotton -bolí 
w eev il” .

“ Pectinophora gossypieila”  S anu
de rs, “ Pink coUon h ollw orm ” , “ Gu
sano rosado del a lgodon ero” .

í. H ongos y  b a c ter ia s .
“ Guignardia BidvrelIiF (F ilis), V.

. et R., “ BInnck-roL” , o “ P odcdum hre 
negra de la uva” , en estacas y barba
dos de vides europeas y ame)1 lea ñas.

“ Endoiliia parasítica”  (Murr),. And 
et And,, o “ Chancro am ericano del 
castaño” , en plantas, cortezas, rumas, 
frutos o semillas del castaño.

“ D iaporihe pern iciosa” , en frutales.
“ Synchírlum  en doblo ti cum ” , “ Sar- 

j r-a verrugosa o sanad negra de la pa- 
I futa” , en tubérculos de patatas, fru- 
! t >s y  pu’ ús  i o- es de todas las es- 
¡ pedes de solanáceas (tomate,. Reren- 
í je ira, p im ien to). ■ *
•| • “ T iclaviopsis paradora” y “ Fosa-

id am cuben a e” , en plantos y frutos de
pialar era, y en plantas y frutos de
ananas (piñas de Am érica).

“ A scoehyía clxlorosporu” , en frutos 
de alm endro con  cáscara.

“ Graphiiim ulini” , “ Enferm edad h o
landesa del o lm o” , en ramas, e: lacas 
o plantones de olm o.

“ Corticium  sa lm on icoior” y  “ Corti- 
ciiim  koleroga” , en plantas de naran
jos y  demás agrios, sus partes, frutos, 
y cortezas de tales frutos.

“ Pseudom onas (Bacterium) c itr i” , o 
“ Chancro de los citrus” , en plantas y  
frutos agrios.

“ Bacillus am ylovorus” (Burr) T rev, 
“ Fire blights” , en plantas y frutos de 
peral, manzano y  m em brillero y otras 
pom áceas, cultivadas o  salvajes.

“ Phyllosticta solitaria”  E. et E., 
“ A pp le-blotch” , en plantas y  frutos de 
manzano y otras especies del género 
“ Mallus” .

“ N eofabraea m alicorticis”  (Cord- 
ley ), Jackson, “ Antracnosis am erica
na del m anzano” , en plantas de man
zanos, perales y m em brilleros y sus 
frutos.

“ Gvrnosporangium juníperi - v írg í-
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n ianae” S'chw, "Roya am ericana clel m anzano”, en manzanos, sus frutos y en “Juníperas  v irg in iana”,Madrid, 20 de Abril de 1932.

ExcMos. Sres .: Al intentarse por 
este Ministerio la aplicación del De» 
creto de 12 de los corrientes, autori
zando la importación de 50.000 tone» 
ladas de trigo, Ira sido preciso tener 
en cuenta la posible repercusión que 
en los cambios de nuestra moneda 
pueda ocasionar el hecho obligado de 
que el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda facilite la extranjera p re
cisa para  el pago del cereal.

Oídas todas las partes interesadas 
en la compraventa del trigo, y con 
los asesoramienios de los elementos 
oficiales que necesariamente han de 
intervenir en el asunto, ha podido lie» 
garse a concretar la fórmula adecuada 
para la realización de la importación 
de que se trata.

En su vista, este Ministerio, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
ha acordado disponer lo siguiente:

1.° Los vendedores de trigo exóti
co cobrarán el importe de éste direc
tamente de los compradores naciona
les, en las condiciones estipuladas en 
.sus contratos y en pesetas plata, al 
cambio oficial que para las divisas 
oro respectivas rija el día de la lle
gada del cargamento.

Dichos vendedores depositarán las 
cantidades a que se refiere el p á r ra 
fo anterior, a su nombre, en cuentas 
especiales que el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda Ies autorice 
en los Bancos españoles o extranjeros 
residentes en España, que los inte
resados designen, cantidades que se 
canjearán por la moneda extranjera 
que figure en el contrato en la forma 
que lija el número siguiente.

2.° El Centro Oficial do Contrata
ción. de Moneda facilitará el total de 
-las divisas extranjeras importe de los 
trigos a los vendedores, en tres pla
zos iguales. El primero, dentro de los 
treinta días siguientes al de la llega
da deL cargamento a España; el se
gundo, dentro de los sesenta dias a 
esta misma fecha, y el tercero, den
tro de los noventa días de la repeti
da fecha de llegada del cargamento; 
siendo de cuenta del Tesoro las di
ferencias de cambio a que hubiere  
lugar,

3.° Se aplazará el ingreso en efec
tivo de las cantidades que en concep
to de derechos arancelarios corres
ponde perc ib ir  al Tesoro por la im
portación de las 50.000 toneladas de 
trigo autorizada por  el Decreto de 12 
del mes córlente, perm itiendo el des-

pacho de las mismas en las Aduanas, 
s iempre que se entregue a dichas Ofi
c inas un resguardo que acredite el 
ingreso de su importe en una cuen
ta corriente que al efecto se abra en 
el Banco Exterior de España a nom
bre del Ministro de Agricultura, In 
dustria y Comercio, con el título de 
“Im portación de trigos, Í932”, cuya 
cuenta quedará afecta, en p rim er lu
gar, a saldar las diferencias de cam- 

í bio que pudieran  producirse entrene! 
precio acordado por los compradores 
nacionales y el contravalor de las di
visas que hubiera de reembolsarse a 
los vendedores.

Satisfecho el último ven cimiento a 
los importadores, se procederá a li
qu idar la cuenta de referencia, ingre
sando en el Tesoro, en concepto de 
derechos arancelarios, el importe del 
saldo que la misma ofrezca.

4.° Por  el Banco Exterior de Es
paña se remitirá ai Ministerio de Agri
cultura, Industria  y Comercio certi
ficación de las cantidades abonadas 
con imputación a dicha cuenta para 
satisfacer las diferencias de cambio 
producidas como consecuencia del 
pago del importe de las referidas im
portaciones de trigo, y por el Cen
tro Oficial de Contratación de Mone
da se rem itirá  al Ministerio de Ha
cienda análoga certificación, que ser
v irá  de base para  expedir un m anda
miento de pago en formalización, con 
imputación del crédito concedido en 
la Sección 11, capítulo 10, artículo 2.°, 
del Presupuesto de gastos, y otro man
damiento de ingreso, también en for- 
malización, con imputación a dere
chos de Aduanas.

5.° Por este Ministerio, de acuer
do con el de Hacienda, se dictarán 
las disposiciones oportunas para  dar 
Cumplimiento a lo preceptuado en la 
presente Orden.

Lo que comunico a Y. EE. para  su 
conocimiento y efectos corespondien- 
tes, Madrid, 23 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO
•Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 

ALTA COMISARIA DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA EN MARRUECOS
Secretaria general.

Concurso-examen para la provisión de 15 vacantes de Vigilantes de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia y  Segu- *

ridad de la Zona de Protectorado de laRepública Española en Marruecos,
ANUNCIO 

Habiéndose fijado por e] Tribuflah con la aprobación de S. E. el Alto Cík misario, las fechas de 1.° de Enero y  31 de Diciembre del año en curso co« 
mo límite para cumplir los treinta y cinco y veintitrés años, respectiva» 
mente, que se fija como edad máxima para, tomar parte en el concurso-exa
men para  Vigilantes de segunda del Cuerpo de Vigilancia y Seguridad de 
la Zona, se hace público por el pre
sente anuncio para  conocimiento do 
los señores opositores, como asimismo! 
que, en v ir tud de tal acuerdo, los opositores D. Rafael Jiménez Muro y don En rique Fern ández-Rei n o so Gómez, que figuran en la relación de 15 de Marzof 
último con los números 4 y 7, respecté 
vamente, de los excluidos, quedan ad< mitidos al concurso-examen, si bien han de completar, si algún requisita fallare, su documentación.

Tetuán, 4 de Abril de 1932.—El Se-» 
cretario del Tribunal, José Salmerón* V.° B.°: el Presidente, A de la Galle.
Relación nominal de los aspirantes al concurso-examen para  cubrir plazas de Vigilantes de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia y Seguridad do la Zona admitidos a examen, de lea condicionales hasta completar la documentación que se indica y de los cilmmados por las causas que se es* 

pecifican s
Relación de los señores aspirantes adm itidos,

Número 1.—Aguayo Bartolomé, def? 
José.2.—Alcocer Anaya. D. Amallo.3.-—Amador Ventura, D. Federico.

4..—Arija Grdóñez, D. Amando.
5.—Arquero Fernández, D. Juan.
6.—Bermúdcz Garrido, D. Joaquín.7.—Blanco Villamieva, D. Juan,8 —Cámara Moreno, D. Rogelio.9.— Gara vaca Sánchez, D. José Ma*« 

ría.10.— Cáveda González, D. Bern ¿r« 
do de.

1 1 .— Cañada Moreno, D. Aladro.12.—Delgado García, D. José.13.—Díaz Escalona, D. Manuel.14.— Esgleas Gelabert, D. Jaime.15.—Espejo Martínez, D. José, lo .—García Coronado, D. Eladio.
1 7 .— García Marcelo, D. Francisco,18.— García Montoto, D. Francisco*19.—García Pezzi, D. Francisco Eloy20.— Gil Puerto, D. Juan José.21.—Godino Jiménez, D. Francisco.22.-—Hernández Pérez, D. Angel.23.—Jiménez Samblas, D. Inocente*24.— Lavín Rabanal, D. Miguel.25.— Limpo Llofríu, D. Vicente.2í>.—López Alfoeea, D. Rafael.27.— López Plume, D. Emilio,28.— Lozano Najas, D. Francisco.29.—Liado Asensio, D. Ramón.30.—Martín Guillen, D. Anselmo.
3 1 .—Martín Mingorance, D. Fraftt 

cisco. _  _3 2 —Martín Trujillo, D. Manuel.33.—Martínez López, D. Juan.
34.—Martínez Losada, D. Rafael.35.—Martínez Pereira, D. José.36.—Martínez Vilches, D. Juan.
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37.— Mejías Martínez, D. Antonio.
38.— Mesa H errador, D. A lfredo.
39.—Morales González, D. José.
40.— Moreda Urbano, D. Juan.
41.— M orenilla Fernández, D. In o

cen c io  Fructuoso.
42.— M oreno R ivero, D. Francisco,
43.— Muñoz López, D. Manuel.
44*— Pablos Q uerello, D. Adolfo.
45.— Pardo Pomares, D. Leopoldo.
48 .~P eláez Baizán, D. David.
47.«—Peña Maclas, D. A&Pmio.
4 8 /—Pérez G o^ á lez , D. Vicente.
49.-— Q uiñonero Sánohez-F u r t ú n, 

D. José.
5,0.-—Ramos Navarro, D. Santiago. 
51*—Ríos Alvarez, D. Agustín.
52. —Rodríguez Parrón, D. Miguel. 
53t —Rodríguez P orredón , D. An

drés,
54* .—Rom ero Ruiz, D. José.
55; —Ruiz M oreno, D. Antonio.
56* —Sánchez Román, D. Gabriel.
57.— Sánchez Valero, D. F rancisco ,
58.— Sanz Ortiz, D. T eodom iro.
59.— Seguí Pérez, D. Enrique.
80.— Sobrino A lonso, D. F rancisco.
61.— Sorano Garcés, D. José Pedro 

F rancisco.
62.— Soubrier y  García de Alcaraz, 

D. Em ilio.
63.— Vínolo Blanco, D . Eduardo Pe

dro.

Relación de los señores aspirantes ad
mitidos condicionalmente.

Número 1.— Abad Bello, D. José Ma- 
, ría. Faltan documenios apartados c ) ,  
d ), e) y  reintegro Zona.

2.— Abad Bello, D. Pedro. Idem 
Ídem  a ), e ) , á) e ídem id.

3.— Agüera Roca, D. José. Reintegro 
Zona.

4.— Alarcón Fernández, D. José. 
Idem id.

5.—Alcázar Martínez, D. Francisco. 
Apartado f)  y  reintegro Zona.

6.— Áiemany Rivas, D. Jaime. Idem 
d) e ídem id.

7.— Alonso Ulloa, D. Leonardo. Apar
tados a), b ) , c ) , d), e ), í) e ídem  id.

8.— Amo Gómez, D. Luis. Reintegro 
Zona.

9.— Arrabal Arrabal, D. Rafael. Idem  
ídem .

10.—Asensio Segura, D. Juan. Idem 
ídem.

11.— Azorín Toledo, D. José. Idem 
ídem.

12.— Aznar Vélez» D, Salvador. A par
tados a, b ), e ), d ), e) y f ) .

13.— •Baigorri íbáñez, D. Salvador. 
Reintegro Zona.

14.— Baladrón Carrero, D. Emilio. 
Idem id.

15—  Balbín Cámara, D. Manuel. 
Apartados a ), b ) , c ), d>, e ), f) y rein
tegro Zona.

16.— Parceló Bernal, D. Angel. Rein
tegro Zcna.

17.— Barroso Villalobos, D. Daniel. 
Idem id.

18.— Becerra Cumplido, D. José. 
Idem  id .  y apai lado e).

19.— Botella Ai-anda, D. Antonio.
Rem legro Zona.
. 29.— Guesa Cruz, D. José Luis. Idem 

Idem.
21,— Cáecres. IC cuero, D. Manuel 

íd e m  id.
22,— Cnhvia odrero, D. Ángel. Situa

ción militar.

23.— Can Charneca, Martín del. A par
tados a ), h ), c ) ,  d) y  e).

24.—Cánovas y León, D. Pedro. Rein
tegro Zona.

25.— Cañas Yáñez, D. A lfredo. Idem 
ídem.

26.—Capdevila Pérez, D. Antonio. 
Idem id.

27.—€  a riñan os Ochoa, D. Gorgonio. 
Apartados b ), d) y reintegro Zona.

28.— Carreras Carrera, D. A lfredo. 
Idem a), b ) , c ) ,  d ), e ), í)  e ídem id.

29.— Castellano García Benito, don 
Sebastián. Idem a), b ) , c ) ,  d) y  f ) .

30.— Cas tejón M ontero, D. Manuel. 
Reintegro Zona.

31.— Castillo Pérez, D. Rafael. Idem 
ídem y apartado d ).

32.— Caveda González, D. José. Si
tuación militar.

33.—Cortes Gálvez, D. Joaquín. Idem 
ídem.

34.— Delgado Berrocal, D. Juan, Rein
tegro Zona.

35.— Delgado Sánchez, .D, Manuel. 
Ceraíicaciüii Cuerpo y  reintegro Zona.

36.— Díaz Corpas, D. Francisco. Idem 
ídem id.

37.—Domínguez Arenas, D. Manuel 
Fernando. Apartados a ), b ) ,  c ) , d ), e) 
y f).

38.— Duce Fernández, R. Ramón. 
Reintegro Zona.

39.— Biquezabal Hernández, D. Pe
d ro . Idem  id,

40.— Engerer Durán, D. Octavio. 
Apartado e) y reintegro Zona.

41.— Escobar Martínez, D. José. Rein
tegro Zona.

42.—Esgleas Gelabart, D. Francisco. 
Idem id.

43.—Espiga Ulias, D. Venancio. Apar
tados a ), b ) , c ) , f) y  reintegro Zona.

44.— Fernández Cueto, De Antonio. 
Idem a), b ) , c ) , d ) , e) y f ) .

45.— Fernández Henar, 1). Bernardo. 
Apartado í )  y  reintegro Zona.

46.— Fernández Tagie, D. Juan. Rein
tegro Zona.

47.— García Alcaraz, D. H oracio. 
Idem id.

48.— García Mena, D. Juan. Aparta
do b) y reintegro Zona.

49.— García Pérez, D. Desiderio. 
Idem e) e ídemmd.

50.— García Rodríguez, D. Ramón. 
Reintegro Zona.

51.—García San taha, D. Luis. Idem 
ídem.

52.— García Toscano, D. José. Idem 
ídem.

— García Viano, D . José. Situa
ción  y reintegro Zona.

54.— Gavilán y Muñoz, D. Francisco. 
Reintegro Zona.

55.— Gil Cañamaque, D. José. A par
tado a) y reintegro Zona.

58.— Gil Mena, D. Manuel. Aparta
dos b ), f) y reintegro Zona.

57.— González Campos, D. Benigno. 
Idem  a), b ), c ), d ), e ), f) e ídem  id.

58.— González Díaz, D. Abundio. 
Idem  a), b ), c ) , e ), f) e ídem  id.

59.— González Fraile, D. Juan María. 
Reintegro Zona.

60.— González Lorenzo, D. Juan Bau
tista. Idem  id.

61.— González Raya. D. José. Idem  
ídem.

62.— González Sánchez, D. F rancisco 
Pío. Idem id.

63.— Gutiérrez Robles, D. Antonio, 
Apartado b ).

84.—G utiérrez Sánchez, D. Francis* 
c o . Reintegro Z o na.

85.— llam ed  Ben Abdeselam  Ziaui* 
Apartados -a), b ), c ), d ), e) y  f).

66.— H ernández Cordero, D. Celesti* 
no. Apartados f) , d) y reintegro Zona*

67.— Irurzun y Pérez de Obanos, don  
.Verem undo. Apartados b ), c ), d ), e) e 
ídem  id.

68.— Jan-non P iñero, D. Miguel. Ideng 
d), f) e ídem  id.

■69.— Jiménez N otario, D. Miguel, 
Reintegro Zona.

70.— Jiménez Souviron, D. Enrique, 
Apartados b ), d ), e) y  reintegro Zona.

71.— Jo ver Blasco, D. Juan. Idem  a), 
b) e ídem  id.

72.— López Benito, D. José. Aparta
do d) e ídem  id.
73.— López García, D. Miguel. Idem  e>] 

e ídem  id.
74.— López Huertas González, d o a  

Juan. Reintegro Zona.
75,— Llamas Alvarez, D. Santiago* 

Idem  id.
7-6.— Manzanares Esíran, D. Antonio* 

Idem  id .
77.— Manzano Panlagua, D. Nicolás* 

Apartados a), b ), c ) , d ), e ), f) y rein 
tegro Zona.

78.—  Manzo Escobar, D. Santos. 
Reintegro Zona.

79.— Marín Pe layo, D, José. Aparta
do el) y  reintegro Zona.

80.— Martín Hernández, D. M arceli
no. Apartados a), c ) , d) e ídem  id.

81.— Martin Peña, D. José. Reintegra* 
Zona,.

82.— Martín Rodríguez Arévalo, don 
Natalio. Idem id.

83.— Martínez N acarino Bravo, Gon
zalo. Apartados c )  y  d ).

84.— Marios T rujillo , D. F rancisco. 
Reintegro Zona.

85.— Masna Cano, D. José. Idem  id .
86.— M erino Martín, B . Jerónim o. 

Idem  id.
87.— Miguel Ceruelo, D. Celestino de* 

Apartado a) y reintegro Zona.
88.~Mirava!!es R ivero, D. José. Rein

tegro Zona.
89.— ¡Molina R apado, D. Antonio. 

Idem  id .
99.— Monte López, D. Fernando deL 

Apartado e ) .
91.— M oreno Córdoba, D. Bernardo. 

Reintegro Zona.
S2.— Moro Fernández, D. Fernando 

Jesús. Idem id.
93.—-Navarro Villalba, D. Joaqruín* 

Apartado f) y  reintegro Zona.
S i.—  Nieto Hidalgo, D. A ntonio. 

Idem  d) e ídem  id .
95.—-Nieva M aldonado, B . Em ilio. 

Apartados c ), f) e ídem  id .
9£>.— Oria del Collado, D. Manuel. 

Apartado e) e ídem  id.
97.—  Ortega Gasaña, D. Antonio. 

Idem  b) e ídem  id.
98.— Ortiz de la Vega, D . Rafael. 

•Reintegro Zona.
99.— Parrado Alvarez, D. Guillermo. 

Apartado b ).
100.— Páez Reina, D. A ntonio. Rein

tegro Zona.
101.— Pérez Carreña, D. José. Apar

tados a), b ) , c ), d) y  e).
102.— Puertas Pérez, D. Rafael. Idem 

ídem  id.
103.— Rabaneda Postigo, D. Alfonso. 

Reintegro Zona.
104.— Ramis Verd, D. Bartolomé. 

Idem id.
105.— Reboul Segundo, D. Manuel. 

Apartados a), b ) , c ) , d ), e) y  f|?
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108,—Brande Vieiiez, D. José, Idem 
*) y O.

107.:—Ríos Fernández, D. Antonio. 
¡Apartado a) y reintegro Zona.

108.:—Rive-po y G. de Escalante, don 
Andrés. Apartados a), b), c), d)# e)
y f).

109.—Rivero y  G. de Escalante, don 
Juan. Idem a),, c) y* d).

110.—'R odrigue  Gálvez, B. Antonio. 
Idem  a), b), c), d), e), f) y  reintegro
,2ona. .

111.—Rodríguez' Girar diola, B-. Anto- 
¡nio. Apartado f) y reintegro Zona.

112.—Rodríguez- Gua-rd:iola, D. José. 
Idem id! id.

113..—•Rodríguez Laguna, B. Nicolás. 
Apartado c) y reintegro Zona.

114.—Rodríguez y Rodríguez* B. Au
relio. Reintegro Zona, 
i 115.-—Roldan Molina, B. Daniel. 
Apañado d).

11:6.—Romero Gámez, D. José María. 
Idem  í) y reintegro Zona.

117.—Rúas Beiilíy, B. Sión. Reinte
gro Zona.

118.:—Rueda Andújar, D. Guillermo. 
Idem  id.

119.—Sánchez López, D. Manuel. 
Apartados c), d>, e) y reintegro Zona.

120.—Sánchez-Serrano S a l e s ,  don 
Juan. Apartado d) y reintegro Zona.

121.—San Miguel Alvarez, D. Fer
nando. Reintegro Zona.

122.—Sauz Díaz, D. José Miguel. 
Idem  id.

123.—berra Poch, f). José. Idem id.
124.—Tovar Herrera, D. Angel. ídem 

Ídem.
125.—Trilla Forneíl, D. José María. 

Idem id.
126.—Vela Nieto^. B. José. Aparta- 

Idos e), f) y  reintegro Zona.
( 127.—Vlllarejo Escribano, D. Fer
nando. ídem a), b), c) e ídem id.

128.—Viudez González, Di Antonio. 
Reintegro Zona.

129..—Vizcaíno Gómez, D. Juan Ma- 
iniifil. Idem id.

1Relación de los señores aspirantes ex -  
( cluícios.

’ f 1.—Álbmana Planas, B. Odón. Por 
¡exceder de la edud.

2 .-—Echebarren- Garrigues, D. José. 
Falto edad.

3.—Fernández Fargas* B. Francis- 
¡cov Idem talla.

4.—Fernáudez-Reinoso Gómez, don 
Enrique. Idem edad.

5.—Gómez Gornelío, B; Cándido. Ex
cede edad-,

8.—Eérnándéz Guillene, D. Froilán 
Riego. Idem id.

7.—Jiménez Muro, B. Rafael. Falto* 
W ad.
¿ 8’.—Lillo Pérez, D. José. Idem id.

f .—López Manzano, D. José. Exce* 
¡ĵ g edad.
¡ 10.—Morales López, B. José. Falto 
¡edad.
¡ I I .—Nüñez-Castro y Candil, D. Ra
in ón. Idem* talla.
; Alcalde Rodríguez, B. Antonio. Pre
sentada la documentación fuera de 
[plazo.

N ota .-r-Lois exámenes darán p rinci
pio el día 30 de Abril próximo, a  las 
diez y seis horas, y en el local de la 
Secretaría general de la Alta Comis-a
ria  que al efecto se designe, llamán
dose a los examinandos por riguroso 

't e l e n  alfabético. Los opositores abfifc-

nairán dos pesetas eon cincuenta cén
timos por d'ereclios de re cono cimien
to y talla.

Los admitidos condicionales po
drán completar la documentación has
ta las doce horas del día 29 de Abril 
y los faltos de reintegro hasta el mo
mento de ser llamados a examen. .

Tetuáii,, 15 de Marzo de 1932.—EL 
Presidente, Adolfo de la Calle.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el Exequátur a los 
siguientes señores:

D'. Jorge Rodríguez Os-pina, Cónsul 
honorario de Colombia en Málaga.

B. Angel G. Posada, Cónsul honora
rio de la República de- Panamá en Gi- 
jón.

Sr. Renwidc Mcniece, Cónsul de 
los Estados Unidos de* América en Vigo.

D. Miguel Moreno Villa, Cónsul ho
norario de la República de Guatemala 
en Málaga.

B. Enrique Gil-Rodrigo y  Rodríguez, 
Cónsul ¡honorario del Ferü en Irún.

B. Alejandro R. Molina, Cónsul ho
nor ario de ios Países Bajos, en La Co- 
ruña.

B. Severiano Gómez y de Mazar rasa, 
Cónsul honorario de la República de 
Panamá en Santander.

B. Vicente Prats Llop, Vicecónsul ho
norario de la. República de Honduras 
en Valencia.

Sr. Daniel M. Br adóbele* Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en 
Barcelona.

Sr. Auhrey E. Lippincotí, Vicecónsul 
de los Estados Unidas de América en 
esta última ciudad.

Sr. WiHiam C. Triinble, Vicecónsul 
d a  la. misma República en Sevilla.

D. Carlos. Guigou y Bugour, Agente 
consular honorario de la República de 
Cu-ha> en Cartagena.

Madrid,, 22 de Abril de 1932.r—E l Sub
secretario^ Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

E ste Centro directivo ha acordado 
qsue> el din 2 de Mayo próximo se abra 
al pago de las mensualidad corriente a 
las- Clases activas y pasivas que perci
ben sus haberes y asignaciones en esta 
capital, en las provincias de E s t i l a  y 
Tesorería' de la Dirección general de 
la  Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación de! material se 
satisfará sin previo aviso el día 7 del 
mismo mes.

Madrid, 23 de Abril de 1932.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones d e 
la Deuda del Estado y títulos amor* 
tizados que se han remitido desdá 
el 16 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones,

In terior 4 por 100, hasta La facturé 
número 2.460.

Exterior 4 por 100, hasta la factura! 
número' 825.

Amortizable 4 por 100, 1903, hasta 
, la factura número 375.
; Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 1.675.
Amortizable 5 por í 60, 1920; hastí 

la factura número í.4#0.
Ámorirzabíe 5 por 100, 1926, has tí 

la factura número 600.
Amortizable 5 por 100, 1927,, con im

puesto, hasta la factura número 1.725.
Amortizable 5 por 100, 1927, sin im« 

puesto, hasta la factura número 2.250.
Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 

la factura número 900'.
Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 600.
AmortszsNe 4 1/2 por 100, 1928, 

hasta la factura número 600.
Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 

la factura número 675

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 106, 1908, hastá: 
la factura número 12.

Amortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura número 49.

Amortizados 5 por 100, 1920' hasta 
. la factura num era 62*

Amortizadas* 5 p a r 106, 1927, hasta 
la factura número 63.

Amortizados* 3 por 160, 1928, hasta 
la* factura número IR

Amortizados 4 por 100, 1928, hast& 
la factura número 7.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
■ Amortizable: al 5 por 100, hasta*^* 

factura, número 708.
Amortizable al 4 1/2 par L6&, 1928, 

hasta? la factura número 153.
Amortizable al 4 1/2 por 10Ü, 1929¡

: hasta la factura número 450.
Los presentadores pueden percibir 

; en; (ficho Banco el importe de sus Re- 
: furas- previa ia entrega del resguardo 

eorrespon diente.
Madrid, 23 de Abril de 1932.—El 

Director general, Mariano Tejero.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravio el cupón 

de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1917, serie Br número 
78.303, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder 
se hallase lo presente en las oficinas 
de esta Dirección general dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado será declarado 
pulo y sin ningún valor ni efecto,
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.conforme a lo prevenido en la Real 
o rden  de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 21 de Abril de 1932.—Por 
el Director general, Mario Rodríguez.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Se abre concurso para  proveer una 

plaza de Practican te  en Medicina y 
Cirugía, creada al servicio del Hos
pital de las irainas de Almadén (Ciu
dad Real), dotada con el haber men
sual de 203,33 pesetas ¿el aludido 
Consejo.

Li s proposiciones, debidamente do- 
idini miadas, se adm itirán  en las GfL 
ciña \ del Consejo, Alcalá, 35, 1.°, Ma
drid, hasta el 10 de Mayo próximo, 
en las horas» de diez a una y de cinco 
a siete, a excepción de los sábados 
Que sólo se adm itirán  por la mañana.

Madrid, 25 de Abril de 1932.- - E l  
P residente,  Jerónimo Bugeda y Muñoz.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Habiéndose cometido un e r ro r  de 

*rnprenta al insertar  el anuncio de 
provisión ce 70 plazas de Auxiliares 
de Administración civil, publicado en 
la  Cac eta  ¿el 23  de los corrientes, se 
reproduce éste debidamente rectifi
cado:

En cumplimiento «de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio,  ̂fecha 
de hoy, se anuncia la provisión de 
" etenta plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil, las que se produzcan 
el día en que se term inen los ejerci
cios, y quince más de aspirantes, que 
quedarán en expectación de destino, 
a los efectos determinados en dicha 
pinten.

Los que deseen actuar en las refe
r idas  oposiciones, bien sean de uno 
ti otro sexo, deberán ac red ita r :  ser 
españoles, haber cumplido diez y seis 
años de edad y no padecer defecto 
físico que lo imposibilite para  el ejer
cicio del cargo.

Las instancias deberán ser p resen
tadas desde el siguiente día »de la pu
blicación de este anuncio en la Gac eta  
b e  Ma d r id  hasta el día 31 de Mayo 
próximo, toefos los días laborables^ de 
diez a una de la m añana en la l e c 
ción Central, Personal, de este Minis
terio, debidamente reintegradas, acom
pañadas de los 'documentos siguien
tes :

1.® Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando no esté expedida 
dentro del te rritorio  de la Audiencia 
de Madrid.

2.° Certificación -de antecedentes 
penales.

3.° Certificación de buena conduc
ta expedida por la Autoridad m unici-  
p al correspon d ien te.

4.° Certificación facultativa q u e  
justifique no tener defecto 'físico que 
.o inhabilite para  el servicio ni pa- j 
cocer enfermedad contagiosa. !

Título de Bachiller, Maestro, ^

Perito  Mercantil u otro equivalente, 
los que aleguen este extremo o certi
ficación de estudios o de haber  hecho 
el depósito que lo acredite.

6.° Credencial o certificación del 
Jefe de la Oficina o Centro, para  los 
que aleguen haber  desempeñado car
go re tr ibu ido  en la Administración 
del Estado, acreditativo de la fecha 
en que tomó posesión y sueldo asig
nado.

Los opositores deberán abonar 25 
pesetas en metálico en el acto de p re 
sen tar  la instancia, en concepto de 
derechos de examen y recoger el do
cumento que ha de acreditarse ante 
el Tribunal de oposición.

Las instancias, documentadas en la 
forma ind icada : y expresando en ellas 
la edad y domicilio que hubieren  te
nido durante los cinco años últimos, 
serán examinadas por el referido T ri
bunal cíe oposiciones, el cual, en vis
ta de los informes que estime opor
tuno solicitar,--admitirá o excluirá a 
los solicitantes, sin que quepa en caso 
alguno ulterior recurso. La relación 
de ios cGmüidos se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  quince días po r  
lo menos, ardes de comenzar los ejer
cicios y previo s-orteo público, que 
determ inará  el orcíen en que han de 
ser llamados a actuar  los opositores. 
Si éstos no acudieran en el segundo 
llamamiento, se les considerará  de
caídos en su derecho, aun en el caso 
de enfermedad justificada y excluidos 
de modo definitivo. A los solicitan
tes que por cualquier causa no fue
ren  admitidos a la oposición, se les 
devolverá, mediante la presentación 
del correspondiente recibo, las 25 ¡ J o 

sefas abonadas por derecho de exa
men, si hic ieran  la reclamación en el 
plazo de trein ta  días, a contar desde 
la publicación de las listas de aspi
rantes.

Los ejercicios se verificarán en el 
Ministerio de la Gobernación y serán 
dos: uno práctico, escrito, y otro teó
rico, o rs l;  el prim ero  consistirá en el/ 
análisis gramatical de un párrafo  -‘de 
la obra que el T ribunal designe, en 
efectuar una operación aritmética y 
en escribir  al dictado a máquina, ma
nual y taquigráficamente. D ispondrán  
los opositores para  este trabajó del 
plazo máximo de dos horas y media; 
y el segundo, en exponer los conoci
mientos que el aspirante posea res
pecto de tres -temes sacados a la suer
te, en el improrrogable plazo de t re in 
ta y cinco minutos.

P ara  la actuación válida del T ribu
nal, será indispensable la asistencia 
de tres, po r  lo menos, de sus ind iv i
duos» La calificación se hará  d ividien
do el total de puntos que haya obteni
do cada opositor po r  el número de 
Jueces presentes en el respectivo ejer
cicio.

El ejercicio práctico  se d iv id irá  en 
tres partes, efectuándose dichos ejer
cicios por  grupos de opositores, en  
el número que el T ribunal estime opor
tuno.

La p rim era  parte  consistirá en es
crib ir  a mano al dictado, con veloci
d ad  corriente, un párrafo  de una obra 
clásica de literatura española o de un 
Lódigo vigente, durante diez minutos.
A continuación deberán los oposito
res efectuar por .escrito, en el tiempo 
máximo de una hora, el análisis g ra

matical del párrafo  copiado. A me di* 
da que vayan te rm inando  su ejercí* 
ció o transcurrido  el indicado espa* 
cío de una hora, los opositores entre
garán su trabajo, firmado, ai Tribunal.

Inm ediatam ente se prac tica rá  e 1 
ejercicio de Aritmética elemental, quej. 
consistirá  en práctica de operaciones 
aritméticas correspondientes a las cua
tro reglas elementales, obtención de 
tantos por  cientos, descuentos, que
brados y decimales, con arreglo a uri 
caso práctico que señalará el T ribu
nal de oposición, distintos p ara  pa-d$ 
grupo de opositores.

Una vez te rm inada esta parte  del 
p r im er  ejercicio, los opositores entre
garán su trabajo, firmado, al Tribunal,  
sin que puedan emplear en el misma 
más de media hora.

El ejercicio cíe Mecanografía con
sistirá en copiar, durante quince mi
nutos, un texto que se les entregue, 
y que será el mismo para  los oposi
tores de cada gruyo. Term inado el 
tiempo concedido, se dará la señal de 
haber  term inado esta parte  del ejerci
cio mccanográfico, y cada opositor 
entregará .al T ribunal la copia, p rev ia
mente firmada. Acto seguido se p ro 
cederá a dictarles o tro  texto durante 
otros quince minutos, que los oposi
tores escrib irán  a máquina, y una vez 
firmado, entregarán al Tribunal.

Term inada  la segunda parte del ejer
cicio práctico, se p rocederá al examen 
de Taquigrafía, A este efecto se les dic
tará a todos, durante diez minutos, un  
párrarfo de un periódico del día. A 
la te rm inación del dictado, los oposi
tores traduc irán  lo escrito, y term i
nado el trabajo, f irmarán la traducción 
y la entregarán, con las cuartillas del 
signo, al Tribunal,  que antorará  el or
den de entrega, a los efectos de la cali
ficación.

La calificación re hará  mediante 
puntos en k s  dos últimas partes del 
ejercicio práctico, y sólo podrán  ob
tener la de suficiente o insuficiente 
en la p r im era  parte  que se refiere a 
Gramática, Aritmética y escritura ma
nual.

Cada individuo del T ribunal podrá 
otorgar en el p r im e r  ejercicio hasta 
diez puntos, y en el segundo, de cero 
a diez puntos por  papeleta.

Los opositores que sean Bachille
res, Maesiros, Peritos Mercantiles u 
otros equivalentes, sólo p r a d ic a r á n  
del p r im er  ejercicio las pruebas de 
Mecanografía y Taquigrafía.

Los que alegaran como mérito po
seer alguno «de los idiomas francés* 
inglés, alemán o italiano, serán some
tidos si hubiesen sido aprobados en los 
dos ejercicios anteriores a un examen 
práctico  del idioma o idiomas que in
diquen. Igualmente serán sometidos á 
un examen práctico, si hubiesen sidtí 
aprobados en los dos ejercicios an
teriores, los opositores que hayan ale
gado servicios en la Administración, 
que versará sobre extracto de un ex
pediente y registro de documentos. 
Tanto este examen práctico  como el 
anterior,  se verificará en la forma que 
el T ribunal acuerde.

La^ aprobación de estos ejercicios 
podrá  m ejorar la calificación hasta un 
punto, para los que alegaran como mé
ritos servicios a la Administración y 
conocimiento de idoinas, estos últimos, 
tantos puntos como idomas cuyo co-
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jiocimiento haya acreditado, y ade
más, dará derecho a figurar en la 
propuesta antes de los que, habiendo 
obtenido igual codificación total, no 
hayan acreditado ninguno de los mé
ritos anteriores.

El opositor que fuese calificado de 
Insuficiente n obtuviese puntuación 
inferior a 5,50 en el primer ejercicio, 
se considerará desaprobado y no po
drá actuar en el segundo, y el cali
ficado en el segundo con nota infe
rior a 10 puntos, no podrá ser incluido 
en la propuesta.

Los ejercicios comenzarán transcu
rrido el plazo de seis meses, fijado 
en el articulo 12 del Reglamento de 
,7 de Septiembre de 1918, el día que 
acuerde el Tribunal y que será.anun
cia-Jo con 3a. debida antelación en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Este anuncio se publicará en la Ga
c e t a  d e M a d rid  y  los Gobernadores ci
viles dispondrán su inserción en los 
Boletines Oficiales al día siguiente de ■ 
recibir la G a c e ta  en que se inserte, : 
debiendo remitir ai Ministerio un 
ejemplar el mismo día en que apa- i 

rezca. !
Madrid, 1.° de Abril de 1932.— El ! 

Subsecretario, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación dei Secre
tario del'Ayuntamiento de Collado Me
diano (Madrid) D. Teodoro Garabaya 
García, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los cuatro quintos del suel
do anual-de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Berrocal de La 
Sierra abonará mensualmente 9,61 pe
setas; el de Colmenar del Arroyo, 
11,02, y el de Collado Mediano, 346,04.

El Ayuntamiento de Collado Media
no recaudará de los anteriores las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará al jubilado íntegramente la 
mensualidad concedida.

Madrid, 22 de Abril de 1932.— El Di
rector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con Lo dispuesto en el 

art. 247 dei Estatuto Municipal de 8 
de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de 
Carrión de los Condes, provincia de 
Patencia, partido judicial de Carrión 
de los Condes, ha acordado proveer 
fpor oposición, que será juzgada por 
Tribunal especial, la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad de tercera categoría», vacante en 
el mismo por nueva creación; tenien
do asignada la .dotación de 2.200 pe* 
«etas anuales y 125 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 3.331 habitan
tes. Hay otra titular.

El Tribunal que ha de ju z g a r  los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
json&titui-dó en la siguiente forma:

Presidente, D. Mauro Martín de Pra
do, Inspector provincial de Sanidad. 
Vocales: D. Juan Pérez Ortega y don 
Angel González Gutiérrez, Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad de VilJaherreros y Revenga de 
Campos, respectivamente; y Secreta
rio, i). Teouomi.ro Rodríguez López, 
Secretario dei Ayuntamiento de Ca
ri ion de los Condes.

Suplentes: Presidente, el que haga 
las veces del inspector provincial de 
Sanidad. Vocales: 1). Valentín Mr*te 
Prieto y D. Mariano Vázquez Carne- 
do, Médicos titulares-i”nuipe-cíores mu
nicipales de Sanidad >ue Usóme y Fró- 
misia, respectivamente. Los oíros dos 
Vocales, eí uno un Médico del Instituto 
provincial de Higiene y el otro un .sub
delegado de Medicina, serán nombra
dos libremente por el Ayuntamiento, 
dentro dei plazo de la convocatoria.

Los espirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a cíase, al se
ñor Alcalde- í' resi de nie del Ayunta
miento de Carrión ríe los Condes, en 
ti plazo de un mes.

Lo q.ie se anuncia públicamente a 
los electos del. artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20; 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre y Circular de esta Dirección 
general de 19 de Dic.embre del mis
ino año.

Madrid, 20 de Abril de 19-32.— El 
Director general, P. Ib, S. Rúes la.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924,' el Ayuntamiento 
de San Ildefonso, provincia de Segovia, 
partido judicial de Segovia, ha acorda
do proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal ordinario, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad, de tercera categoría, va
cante en el mismo por nueva creación, 
teniendo asignada la dotación de 2.000 
pesetas anuales y 150 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 4.317 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Santiago Colomo de la 
Vill-a, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: 1). Agusiín Moreno Rodrí
guez, Médico del instituto provincial de 
Higiene; D. Leopoldo Moreno Rodri
g u é , Subdelegado de Medicina de Se
govia; D. José Apdlániz y D. Felipe 
Pérez, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad, y

Secretario: el Secretario del Ayunta
miento de San Ildefonso.

Suplentes: Presidente, el que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Donato Fuejo García, Mé
dico del Instituto provincial de Higie
ne; D. Manuel Crespo González, Subde
legado de Medicina de Sepulveda; don 
Francisco de la Villa y D. Leonardo

Láinez, Médicos titulares-inspectores
municipales de Sanidad.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presiden!e del Ayunta
miento de San Ildefonso, en el plazo 
de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 de la Real orden de 11 de Noviem
bre y circular de esta Dirección gene
ral de 19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 20 de Abril de 1932.—  El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal.de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Oza de los Ríos, provincia de La 
Coruña, partido judicial de Betanzos, 
ha acordado proveer por oposición, 
que será juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza de Médico titular-inspec
tor municipal de Sanidad de segunda 
categoría, vacante en el mismo por de
función del que la desempeñaba, te
niendo asignada la dotación de 2.750 
pesetas anuales y 300 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 5.609 habitan
tes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones esta
rá constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Ramón Fernández 
Cid, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. José Fernández Rodrí
guez y D. Andrés Regueiro, Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad de Santiago y Carballo, res
pectivamente; y

Secretario: D. Guillermo Sevane
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
de Oza de los Ríos.

Suplentes: Presidente, el que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad. ’

Vocales: D, Antonio Concheiro Ro
dríguez y D. Enrique Cimadevilla Rey, 
Médieos ti.tu 1 ares-1 nspectores niuni ci- 
pales de Sanidad, de Ordenes y Sada, 
respectivamente.

Los otros dos Vocales, el uno un 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene y el otro un Subdelegado de Me
dicina, serán nombrados libremente 
por el Ayuntamiento, dentro del pla
zo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en pape] de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Oza de los Ríos, en el 
plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 de la Real orden de 11 de 
Noviembre y circular de esta Direc
ción general de 19 de Diciembre del 
mismo año. ■

Madrid, 20 de Abril de 1932.— El 
¿tractor general, P. D., S. Ruesta.
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M U N IC IP IO S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

I
C A P IT A L ID A D  D E L  P A R T ID O P R O V IN C IA P A R T ID O  JU D IC IA L

Húmero 

Se-plazas

1

T o l v a ................. .......................................... H u e s c a . . . . . . . . . . . B en abarre ............. 1

1

í

San Á d r án del Val Jo ......................... .... León . . . . . . . . . . . . La Ra ñ e z a . , . . . . . . . . . . . . , 1

!

Va devame-s * ............. ...................... .. ■ Segovia fE*az 1 ........................... .. ¡ 1 i

Ai m ura ¡ieí............ ............ ........................ C iudad Real * . . . . V ald epeñ as................... .. . ’ 1 - :

L a  r e ^ P o I t o r  y i> as * e G u a d iz  . * LW£>T« s ................ ..................................... G r a n a d a . . . . . . . . . . ( iu a d ix ................. I
Henalbq¿Pieria . .......................................... Vi á la g a  . . . . . . . . . .

A icante . . . . . . . . .
vi a rb e l l a .........................*. 1

San M iguel de Salinas ------ San Mi <mel de S & b n a s ..................... )r i h u e l a .................. .. 1

14 s instancias* en papel de 9.a clase, se d irig irán  ai 3r. Aicaid© Presidente dal A yu n te  m iento, egpitalida t ú&i partid-», acompañan 
>í| údríd, I I  de A b ril de 1132. —  £1 Jai© del Negociado, ü  bal do Truj (llano. —  YA I>.°: E l D irector gen eral, P ;  IX. S, R uesía.

r

m u n ia  cu n  la  d isp u e sto  en  el R e al d e c re to  J e  este  M in isterio -d «  2 d e  A g o s to  de 19 3 0  (artícu lo  2 *) y  R eai o rd e n  de It

m e s, las p lazas d e  Médll

M U N I C I P I O S ‘

&UE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
C A P IT A L ID A D  D E L  P A R T ID O P R O V IN C IA P A R T ID O  JU D IC IA L

{ Húmero 

f Se plazas
i

O livar Jote v I ©n tcm « O l i v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G ranada .■‘M o tril, . . . . . . . . . . . . . . . .
i

l

DegAñ.3 ..................... ............................ ................................ ................ D egana O viedo . . . . . . . . . . . Cangas de T i n a o . . . . . . . . 1

r

U cero N&fda, A y  fagas y  Fuentecan- 
t a l e s ......................................... .. [■ Ucero ................... ......................... .. Sor i a . ¿ . B u rgo  d@ O s m a ................ I

Jienifa ró no V rd di^nra.................... .. 1 en ¡ fai r6 de V alidim i a. V alen cía V íc ir a ............. . . . . , .............. I
A un a v h 'ste b o r...................... .................. A n u a ................................... .. Valencia . . . . . . . . . E n guera  . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ped roñeras . .................. ........................  . edm  fiera?........ * ............ O&ene i Helmonte ............................ I í¡
Red roneras . ............... .. Pedroñeras Cuenca . . . . . . . . . . Rol m o n ta ........... 1

A lb eld a  y  Castillo-nrey . A lb e ld a ..................................... .. H u e s c a . . . . . . . . . . . Tam arite . . . . . . . . . . . . . . 1 I

V iilah erm osa del R í o ............. V illaberm osa del Río Gaste Ion • •«•«««. L u cera  del Ci^l . . . . . . . . . 1 1
O r i a . . . . . . . . . . . . . ................. Oria ........................... ............ .. A lm ería  . . . . . . . . . Fu rel l ena. . . . . . . . . . . . . . . 1
M mitin a j a r ........................... M on tro a j a r ...................... .. Bo c dona . . . . . . . . B rea  _______ . . . . . . . . . . . . 1
íSan Pedro do Ri udLvitl l es. . . . . . . . . . . San Pedro Ge R iu d e v it l le s ............. • • • B arcelona . . . . . . . . Vi l  ( a t e n e a ........................ 1
ELu rcncí y  a g r^ g a d e n ........ ... E:*t©4G U ti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tei u e l . . . . . . . . . . . . !Ari¡ag-. ........... 1 '
B ’• yatón . . .  » * . ? © . . . . . . . . -av atón .............................................. ... • • • • .G u ad alajara  « ® . « . : P a s t e  na .  . . . . . . . . . . . . . 1
T e b a ................ .................. . . . . . ............ T e b a ................................. M álsga « . . . . . . . . . C am p illos . 1

T aliEiéreaues . . . . . . . . « V ai i uércanos 'Bttro'OS' » . . . . . . . . . M iranda do Ebro I '

1■

L as instancias, en capel de X* cíase, se d irig irá n  al 3 r, A lca id e  Presiden;!© d el A yu ntam ien to, capita lidad  del partido, acompañSl 
M adrid, 18 de A b ril de. 1932. —* E l Jefe del 'Negociado, U bal do T r ti ji llano. —  V ,°  B 'L  L i  D ir e c t o  general* P . IX, S. H u este
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¿ e  N o v ie m b ie  d el m is m o  a n o  (n o r m a s  <va v :) .a , s e  -m a n c ía n  p ara  .sq p r o v is ió n  e n  p r o p ie d a d , d u r a n te  o n  p la z o  d #  15JÍ>

eos T itu la r e s  s í - u km íe s :

----------------------- j

CAUSA  

de la vaca n te

* C L A S E

DE LA PLAZA

Categoría 
de <a plaza

Dotación auusvi 

J’e ratas

[ NV'iiv'ro 
¡ óeí?>r!ii:i:ías¿i)f‘Jití- 

(ías (ni ‘ftenofiew- 
cía rn-t;ik;í pal

F O R M A

DE PROVISION

Censo 
<le población O B S E R V A C IO N E S  ;

Nueva c r e a c ió n .* . In s p e c to r  m u n ic i 
p ai de S a n id a d . 4 . a 1 .6 5 0 12 ; C o n cu rso  de un ti 

g ü e d s d . . . . .......... : 1 .6 0 4
Id e m . . . . . . . . . . . . . 5 8. 1 .3 7 5 12 Id e m ............ ................ 785
id m ................. .......... 5 > .1.375 8 Id* m . . . . . . . . . . . . . 516 *

R enu n cia .................... I d e m ............................ 4 . a*
9 a

1 .6 5 0  
9 n

25 
194 '

: id e á is . . 1 .3 0 3
9 tíGO

*
%u< v 1 crea cj oh . . .

l . íe m . . . 3 . a 3 .0 2 5 2^5 t> _a

L . oou 
; 1 .9 2 0 . 

1 .5 2 2

V

9

Id e m ................. ............ 4 a, 1. (150 50 »
1 '

/. r ------ T • ■ ---- ------ :----- p-Ó

dea la m ism a ia  l id ia  da m é rito s  (N orm a 10 .a d éla  R . U. de H <le N o v iem b re de RUO).

1 ■ ■ -'\

. f

de N o v iem b re  d ei m is rn o  a ñ o  ( n o r m a s ’3 .*  y  g .* ) , s e  a n im e :iam p a ra  su p r o v is ió n  ? > .f t p r o p ie d a d , d u r a n te  u n  p la z o  d e  nft’

eos T itu la re s  s ig u ie n te s :

CAUSA

DE LA VAGANTE

C L A S E

DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación airual 

Pesetas

Námer-o 
do íanailiasiStcfcí- 
daa en -BenoXic en

cía municipal

F O R M A

DE PROVISIÓN

Censo 
de población O B S E R V A C IO N E S  1

Excedencia .............. in s p e c to r  m u n ic i 
p H  do S a n id a d . 2 . a 2 .7 5 0 30 . ; C o n cu rso  de a n t i

g ü e d a d . ................. 3 .2 0 0 *
R fn u n d a .. . . . . . . . I d e m . ................. .. 3 . a 2 .2 0 0

2 .4 2 0  
2 .,200

45

40
100
107
100
100

9

I d e m . . . . . . ...............

Idsom.......... ..
■ d e m . . . . . . . . . . . . .
1 < m ............................
Id e m . . . . . . . .

1 .3 0 5

1 .1 3 2

j í

j
Renuncia.................... Id e m ................. .. 4 . a
Defunción.......... i . . 1 d e m ........................... .. 3 . a 1 .4 0 3 *

i R enuncia .. . . . . . . . Id em 2 . a 2 .7 5 0 2 .4 7 4  1
■ Excede c ía ............... I d e m . .......................... 3 . a ,2 .2 0 0 3.913  ; H ay o tra  t itu la r .]

{ Exc d u ic ia i ............ íd e m ............ ............... 3 . a 2 .2 0 0 C o n cu rso  d©  m ó-
riD  s ........................

■Coneiirso de a n ti 
g ü e a a d . .................

R n u n c ia ................... I d e m ............................. 4 . a 1 .6 5 0
3 .9 1 3  ; H a y  o tra  t itu la r .

2 .0 6 2  ! »
R e n u n c i a . . . . . . . . . I d e m . .............. .. 2 . a 2 . 7  '0 65

300
Id ^ íll 2 .5 2 1 *

Renuncia................... d e m ............ ................ 2 . a 2 .7 5 0 ! d e m ............................. 3 .4 9 8  ! H ay o tra  t itu  a r .
'D efinición............ I  « m .......... .. 5 . a 1 .3 7 5 N in g u n a .

N in g u n a .
30

JO m . . . . . . . . . . . . 772  i 3)
Renuncia................... 1 d e m ............................. 4 . a 1 .0 5 0  

2 .7 5 0
i de 9 ............... 1 .5 8 0  i 

2 .6 1 1  ;
5>

Renuncia...................
Renuncia...................

1 d e m ............................. 2 . a Id e m ............................ »  <
i ¡ * ©m. . . . . . . . . . . . . 5 . a 1 .3 7 o 11 I !• Gi31, 648 i

Exced encia ............... 1 d e m . . . . . .  9 • . . . . . 3 . a 2 .2 3 3 2 30 Íd e m . 6 .4 2 3  

■428 1

L as 33: p ese ta s  ©s p o r  la* 
« .v is te a d a  a  la  G u a rd ia  
©i v i l ,

%  -
Incapacidad ju s t i 

ficada ..................... Id ^ m ,. . . . . . . . . . . . 5 . a 1,375-  ̂ N in gu na., Id em

ú °  *  taTiism a la  flolia do m é r ito s  (N o rm a  1 0 .a do la  R . 0 . 4 ®  l l  d© N o v ie m b re  de 1930).
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RECTIFICACION

Habiendo aparecido un error de co
pia en la clasificación definitiva de las 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de la pro
vincia de Gerona, publicada en la G A
CETA d e  M a d r i d  de 9 del actual, en 
lo que se refiere a los Ayuntamientos 
de Gerona, F i güeras y Gíot, que figu
ran clasificados con una plaza de pri
mera categoría cada uno, * 
j Esta Dirección general ha tenido 
'& bien disponer se rectifique la expre
sada clasificación, en la forma si
guiente:

Gerona, cuatro plazas de primera 
categoría.
, Fi güeras, dos ídem de ídem id.
¡ Olot, dos ídem de ídem id.

Madrid, 20 de Abril de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Puesta.

MINISTERIO DE OBRASPUBLICASDIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Distribución general para los trimes

tres segundo, tercero y cuarto de 
1332 entre las Jefaturas de Obras pú
blicas, excepto las de Alava y Vizca
ya, Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife, de la cantidad de 13.475.000 
pesetas para obras y servicios por 
administración de conservación de 
carreteras del Estado, con cargo al 
crédito total de 25.300.000 pesetas 
fijado en el capítulo 11, artículo 1.°, 
concepto primero del Presupuesto 
vigente para este Ministerio durante
el corriente ejercicio económ ico de 
1932 por Ley de 31 de Marzo de 1932 
G a c e t a  del 1.° de Abril).

f Vista la Ley de 31 de Marzo último 
¿ Í a c e t a  del 1.° de Abril) aprobando 

'¿¡te Presupuestos generales del Estado 
$ara el ejercicio económico de 1932: 

Vista la disposición ministerial de 
19 de Enero de 1932 ( G a c e t a  del 26), 
le aprobación de la distribución gene
ral para el primer trimestre de 1332 
Entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava, Vizcaya, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, de la 
cantidad de 3.825.000 pesetas, cuarta 
parte de la de 15.300.000 pesetas, para 
obras por administración de conserva
ción  de carreteras, con cargo al crédi
to total de 25.300.000 pesetas fijado en 
el capítulo 11, artícu o 1.°, concepto 
primero del Presupuesto vigente para 
este Ministerio durante el mentado tri
mestre por Decreto de 5 de Enero de 
1932 (GACETA del 7 ):

Resultando, según la citada ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo último, 
‘que el concepto primero, “ Obras por 
¡administración", del artículo 1.°, "Con
servación y reparación, de carreteras", 
del capítulo 11, “ Carreteras y caminos 
[Vecinales" del referente a este Ministe

rio está redactado así: “ Jornales, ma
teriales, medios de transporte y auxi
liares, incluso adquisición de canteras, 
árboles, maquinaria y automóviles, 
cualquiera que sea la forma en -que se 
efectúe su adquisición y su reparación, 
para conservar, reparar, vigfiar e ins
peccionar las carrereras; construcción 
y .reparación de almacenes para herra
mientas y de cocheras para cidndros 
compresores y del material de repara
ción, incluso adquisición de terrenos 
que fueren necesarios para dichas 
construcciones; reparación de casillas 
para peones camineros; sustitución de 
badenes y demás gastos por adminis
tración que exija la ejecución de estos 
servicios; dietas e indemnizaciones por 
locom oción del personal facultativo y 
seguros sociales” . Es decir, que es 
iguai su. redacción a la que figura Da en 
ei Presupuesto vigente para .este Minis
terio durante y en ei para ei pri
mer trimestre de 1932, con ia adición 
de “ Dietas e indemnizaciones por lo
com oción del personal facultativo y 
seguros sociales” .

Considerando que la distribución de 
la cantidad que se asigne para lo con
signado en ei transcrito concepto 1.a 
del artículo 1.° del capítulo 11 del pre
supuesto vigente paca este Ministerio, 
se ha de hacer con arreglo a m esta
blecido en la disposición m mide nal 
de 19 de Enero de 1932 fü  m  m .-ti 
20) por no haber variado Jai mu.dis
tancias. que para ello se tuvieran ui 
cuenta:

Considerando que yendo aumentan
do ios jornales referentes a ia mano 
de cora, y que dado el párrafo que 
se lia agregado al repeimo concep
to 1.°, es preciso distribuir entre las 
Jefaturas de Obras públicas citadas 
mayor cantidad total de X5.3U0.U0O pe
setas para no disminun* la que real
mente se destine a obras, máxime te
niendo en cuenta el constante mayor 
deterioro del firme por ei aumento del 
tráfico, dejando, por tanto, menor can
tidad de 10 millones de pesetas, de ia 
total de 25.300.3)00 pesetas, que en di
cho concepto 1.° figura ‘también en Ja 
ley ée Presupuesto 4e 31 de Marzo úl
timo, para -atender a la ejecución de 
obras urgentes por causa de desper- . 
fcctos por teiijporales, por deterioro 
rápido ,e imprevisto por gran número 
de tráfico y clase dei mismo, etc., de- 
alendo por aquellos motivos segregar- 
se para tales obras urgentes k  canti
dad tofal de ocho millones de pesetas ¡ 
para todo el año económico de 1932, i 
m la que están Ocluidas las 2,500.000 j 
oeseitas segregadas para igual clase de 
abras durante el primer trnnesíre de 
1932, que sumadas con las ■
rosetas distribuidas para el primer ; 
rrimestre de 1132 dan un total de pe
setas 11.825.001), que, restadas de la ‘ 
o tal de 25.300.00fi pesetas, queda la ; 
:antMaá de 13.47&.-0OG para distribuir ¡ 
aara los trimestres 2d, 3.° y ád de | 
l932 entre las repetidas ielaluras de i 
)bra&. pública a, para las obras y .ser- 1

\ t ^pacificados en el transcrito
( 1.° dei artículo Id áel eapi
b e  3 1 cid ] j r esu p u c s i o v ¡ g en te i > a r a
u. v .m fiv io  tuiraaiie c¡ ejercicio 
Cv m ' üca ue 1932, y asignándose para 
h) Jetan .a de Guipúzcoa 3 Amarra,
I ; drhos h es únenos \rn> o,.res da
id  1, la c mtiCod de 1.125 pe dmc que
na i m a JM nbuir entre las uemás' le - 
fi n as de 13x173.875 p< y. las, ha- 

? i'c  Id distribución proporeional- 
p \ r fi  al niiLie-1 o de kilómetros de las 
c. ntííuas ctCi-uaiinenie en conserva- 
ero 11 a cargo de Jas. mismas y a ios 
mis; 1110s coeficientes fijados para el pri
me i’ trimestre de 1982.

Ehte Ministerio ha. dispuesto: 
í.° Apeonar ia a ajuma lusirib lición 

general entre tonas xas jefaturas na 
obvias puniiCciS, excepto las ue A-iavu 
’y \ izcaya, fias Faunas y fian £ a Cruz 
¡ae Tenerme, íi&ciia con arreglo a lo 
xnaniíestaao en ei último Consideran-,. 
do, de ia cantidad total de I3.475.Oi-0. 
pesetas, con cargo m capitulo 11, ar- 
tkulü 1.% concepio l .ü üeí presupues
to vigente para este Miaifelerio p;aa 
el año económico de 1932, para Es 
obr&s y servicios especificados en el 
único EcshfiaU'dd, en. .que se ha trans
crito íntegro el texto -del concepto id  
citado y, por tanto, para el abono tarín 
bién de las . dietas e inacmni z aciones 
por locomoción* del personal faculta/* 
tivo y seguros ¡sociales, y en cuyo es
techo de distribución se consignan to
dos los datos que para ella han ser
vido de base.

2d Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, ai nacer la distribución entre 
los expvmauos servicios a su cargo ele 
la cantidad a cada mía asi-gnaua, se 
atenga a las disposiciones vigentes.- 

3.° Que las cantidades asignadas 
re libren por trimestres a cada Jefa
tura de Obras públicas, mandando 
desde luego librar, en cuanto se pu
blique esta disposición en la Gaceta 
m ¡¡ M a d r i d , Ja correspondiente al se
gundo trimestre corriente, y en la pri
mera decena de los meses de Julio y  
Octubre la .referente respectivamente 
a lo s  tercero y cuarto trimestres, pues
to que se trata de servicios y pagos de. 
Jornales que no admiten dilación.

id  Que se publiquen íntegramente 
.en la G a c e t a  d e  M a d r i d  esta disposi
ción  ministerial y el estado de distri
bución a ella anejo.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
ras tro participo a Y. S. para su cono- 
¡elmienio y efectos procedentes. Ma
drid, 21 de Abril de 1932.— El Direc
tor general, P. D., Buitrago.
Señores Ordenador de ¡pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
^Negociado de Contabilidad del mis
ino e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de tedas las provincias, ex- 

. cep io  los de Alava y  Vizcaya, Las' 
.-Pateas y Santa Cruz de Tenerife.
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Distribución general para los trimestres 2.°, 3.° y 4o de 1932 entre las Jefaturas de Qbras públicas, excepte las dq 
Álava y Vizcaya, Las Palmas y Santa Cruz de T enerife , de la cantidad de 1T475,0OO pesólas; K para obras y servi-\ 
cios por administración de conservación de carreteras del Estado, incluso dietas e indemnizaciones por locomoJ 
eión del personal facultativo y Seguros sociales, del crédito total de 25.3O0.Ot0 pesetas en e l  capitulo 1ÍJ 
artículo 1.°, concepto prim ero del presupuesto vigente para este Ministerio durcmie el corriente ejercicio econó-X 
m ico de 1932, por Ley de 31 de Marzo de 1932 (G a ce ta  del 1.° de Abril), K

JEFATURAS

DE OBRAS PÚBLICAS

KILOMETROS
DE CARRETERAS AC- 

 ̂ TCALMENTE EN CON
SERVACIÓN, A CARGO 
D E LAS JEFATURAS 
DE OBRAS PÚBLICAS

COEFICIENTES

PRODUCTOS
DE

KILÓMETROS POR COEr 
FIGIENTES

............. . ............... \
¡ CREDITO 
! CORRESPONDIENTE #  
i CADA JEFATURA DE  

OBRAS PÚBLICAS \ 
_  1 

¡ Pesetas ,

Albacete ............................................ 1.575 6,6 $45,00.
: .............. ................  $
i 387.833

Alicante ................................................... 1.103 0,6 m t,m 271.608
Almería ............................... .................... 643 : fe.5 321,50 131.946
Á vila  .............................................. .......... 1.003 0,5 501,50 205.820 .
Badajoz ............................. .......... . 1.446 0,5 . Tin, m 296.723
Barcelona .................................. . 1.007 1,0 1.007,00 i 413.278
Burgos ....... ............................. ......... 1.893 0,5 946,50 388.449
Cáceres ................ ................... . 1.205 0.5 002,50 247,271
C ádiz ................................................. 704 0,6 * 422,40 173.357
Castellón .............................. ......... . 881 7 : 0,6 528,60 216.942
Ciudad R e a l...................................... 1.426 .? 0,5 713,00 292.619
Córdoba ........................... ............... 1,600 0,5 800,00 328.325
Coruña (L a ) .................. ......... . . . . . . . . 1.304 0,6 782,40 321.101
Cuenca .............. ......... . . ...... . 1.728 0,6 1.035,60 425.01&
Gerona . .____ _________________ 1,216 0,8 9.72,80 i 399.242
Granada ............................... ........... 974 ■ 0,8 584,40 $ ; 239.841
Guada-ajara ................................... . 1.645 0,5 822,50 ■ i  ;> 337.560
Guipúzcoa y Navarra..................... Puente internacional. » »■ 1.125
H uelva  ------- --------------- ------- 700 0,6 4-20,00 i  ’ 172,372
H u esca  . . . . ............................ ..... .... 2.014 0,5 1.007,00 413.278
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.089 0,6 653,40 í ' 268.150
L e ó n ------ ---------------------------------- - 1.685 0,6 1.011,60 415.166
Lérida ......... ...... ......................... . 1.254 0,8 1.003,20 1 411,719
Logroño ....................................... 970 0,5 S 485*00 199.047
L u g o ....... ......................... 1.294 0,5 647,00 265.534
Madrid ........................... 990 1,0 990,00 406.301

953 0,5 476.50 195.558
Murcia .............. ............^..... . . . . . . . . 1.254 0,5 ! 627,00 257.324
Orense ........................ . 811 Íb5 . 405,50 166.420
Oviedo ..................... ...!.................... 1.839 0,8 i 1.471,20 603.788
P a len cia  ............... ................................... 1.683 0,5 841,50 345.356
Pontevedra ............................... . 1.156 0,5 578.00 237.216
Salam anca ............................................. 1.345 0,5 672,50 275.998
S antander ............................................ . 1.185 0,5 592,50 243.165
S egov ia  ..'................................................ 859 0,6 515,40 211.523
Sevilla ............................................... 1.482 0,7 1.037,40 425.755
Soria ................................................. 1.023 0,5 511,50 209.923
Tarragona ...................................... . 1.041 0,7 728,70 299.064
T eru e l............................................... 1.818 0,5 909,00 373.059
Toledo ................................ ............. 1.879 0.5 939,50 385.576
Valencia ........................................... 946 0> 756,80 310.595
V a lla d o lid  ........................ ..................... 1.310 0,5 655,00 268.816
Z am ora ............................................. 1.154 0,5 577,00 236.804
Zaragoza ................. ........................ 1.767 0,7 1.236,90 507.630
Baleares ........................................... 1.185 0,6 711,00 291.798

T o ta le s ............................ 56.038 » 32.830,60 i 3.475.000*

i' Madrid, 21 de Abril de 1932.-—Aprobado.— P. D., T. Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS
SECCIÓN DE AGUAS

Trabados hidráulicos.

En el presupuesto de obligaciones de 
fcste Ministerio, correspondiente al ac
tual año económ ico, se consigna un 
crédito de 2.707.000 pesetas, en el ca
pítulo 21, artículo 2.°, concepto 1.°, 
para obras áe defensa y encauzamien- 
tos a ejecutar por el Estado, con arre
glo a la Ley de 7 de Julio de 1 S il y 
demás disposicione sque las autoricen.

El artículo 55 de la Instrucción de

contabilidad de Obras públicas pres
cribe que las Divisiones Hidráulicas 
han de acompañar a las cuentas de 
las obras que se realicen por adminis
tración la certificación de consigna
ción, y es, por tanto, necesario fijar a 
cada obra de las que se ejecuten por 
dicho sistema la cantidad correspon
diente para que se pueda dar cumpli
miento a lo dispuesto en la m encio
nada Instrucción.

Por lo que se refiere a obras por 
contrata, es conveniente fijar también 
las sumas que se han de invertir en 
el año actual, con el fin de regular y 
ordenar la marcha de las mismas.

Para poder fijar cantidades a toda*

las obras se reclamaron a las División 
nes Hidráulicas los planes que, en 
cumplimiento de preceptos regíamén* 
tarios, han de redactar anualmente, y¡ 
en virtud del estudio realizado se cree 
procedente formular la distribución1 
que después se expresa, partiendo déf 
las siguientes bases: ?

1.a Asignar a las obras que se rea* 
lizan por administración el resto de^ 
presupuesto aprobado para ellas.

2.a Fijar a las que se ejecutan poi} 
contraía cuyo período de ejecución e$ 
mayor que el que comprende un pre-* 
supuesto, la anualidad consignada ei( 
los pliegos de condiciones, deducida} 
ia baja de subasta y las cantidades'
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con  que h a n  cíe c o n t r ib u i r  ios in te re 
sados  d u ran te  la e jecuc ión  de las 
obras .

3.ft F i j a r  a las ob ras  que se rea l i
zan p o r  co n tra ía  que 110 h an  p o d id o  
te rm in a rse  d en tro  del plazo, el resto  
del p resupuesto ,  con las d educc iones  
an tes  ind icadas .

4,a EJ rem a n e n te  que resulte  des
pués  de d e d u c ir  del im po rte  del c ré 
dito  las sum as c o r r e sp o n d ie n te s  a las 
ob ras  en e jecuc ión ,  des t inarlo  a im 
prev istos  y a ob ras  que p u ed an  au to
r iza rse  en el resto  del año actual.

P o r  últ im o, al a p ro b a r  la d is t r ib u 
ción se ha de p r e s c r ib i r  que las sum as 
des t in adas  a obras  se h an  de in v e r t i r  
n ece sa r iam e n te  con cargo a los res
pectivos p resup ues to s  a p ro b ad o s  e in 
te rv en ido s .

Como con secuenc ia  de lo expuesto ,
Este M inisterio  h a  ten ido  a b i e n :
l.° A prob ar  p a ra  el año 1932, a los 

efectos de lo d ispuesto  en el a r t íc u 
lo 55 de la In s t ru cc ió n  de co n ta b i l i 
d ad  de Obras públicas ,  p o r  lo que se 
refiere a ob ras  p o r  a d m in is t ra c ió n ,  y 
con objeto de re g u la r  y o rd e n a r  la 
m arch a  de las que se e jecu ten  p o r  
con tra ta ,  la d is t r ib u c ió n  del c réd i to  
total del cap ítu lo  21, a r t ícu lo  2.°, con 
cep to  1.° del p re su p u es to  de este Mi- 
misterio, co r re sp o n d ie n te  a o b ras  de 
defensas y  en cauzam ien tos ,  que des
pués  se e x p re sa rá n ,  con la p r e s c r ip 
c ión  de que las c a n t id ad es  d es t in adas  
a  o b ras  se h a n  de in v e r t i r  necesai la 
m ente  con cargo  a los re spec t ivos  
p reesupuestos  ap ro b ad o s  p a ra  cada  
&ma de ellas y  cuya  e jecución  h av a  si- 
á o  autorizad?'

Pesetas,

D iv is ión  H idráu l ica  del  
E b r o.

T ras lap u en te ,  en Tu- 
Yela ( a d m in i s t r a c ió n )   30.800

Pesetas.

D iv is ión  H idráu lica  del  
Júc a r .

D efensa  de Cariet (co n tra 
ta) .................., ...................  31.600

Idem  de Garcageute  ( ídem ). 35.200

D ivis ión  H idráu l ica  del  
Segura,

R evestim ien to  y  p ro lo n g a 
c ión  de la m a rg en  iz
q u ie rd a  del can a l  del 
I^orie— defensa  de C ar
tag ena— (contra ta)  ...........   19.000

D iv is ió n  H idráu l ica  del 
G uadalquivir

Defensa  y encauzara yento 
del r ío  G uadix  y de la 
ram b la  de F iñ a n a  (con
t r a t a ) '*................   53,800

D efensa  de la m a rg en  iz
q u ie rd a  del G uadalqu i
v ir ,  en El C arp ió  (con
tra ta )  ............    34.900

R eves t im ien to  y m e jo ra  del 
cana l  d e l  T am argu ii lo  
(con tra ta )  .............................  50.000

D iv is ió n  H idráu l ica  del  
Duero.

E n c au zam ien to  del Sequi
llo, e n  V illagarcía .  de
C am pos ( c o n t ra ta )   91.500

Id em  id ., en Y illab rág im a
(Idem) ....................................  152.300

Id e m  id ., e n  T a m a r iz  de
C am po s  ( í d e m ) . . . . .............. 159.900

Id e m  id ., en  M edina  de
Ríos eco ( íd e m ) .....................  170.500

Id e m  del Re toldillo, trozo
te r c e ro  ( í d e m ) ......................  2CQ.GÜ0

Relleno  de trá s  de los m u-

Pese tas.

r  o s d e l  e no?, u ?. am i e n t o 
del A riauzón, en Burgos, 
t rozo  2.° ( í d e m ;   .........  150.600

D iv is ió n  H idráu lica  del  
M iñ o.

D efensa  de C iaño ( c on 
tra ta )   ..................................... 44.000

E n ca u zam ien to  del r ío  P i 
les, en Gijón ( íd e m ) . . . . . . .  222.100

P u en te  sobre  el r ío  Caudal,
en  Mieres ( íd e m ) ...............  187.800

D esv iac ión  de cauces y ca 
na l izac ió n  de r Trovos en 
Cabezón de la Sal ( ídem ). 15.800

S u m a . .........  1.82 9.4 00
R em an en te  p a ra  im p re v is 

tos y o b ras  que se au to 
r i c e n  en lo que res ta  
de a ñ o ......................  .. . _ 1.077.800

T o t a l .............................; 2.707.900

De la sum a 1.6,29.400. pesetas ,  co
r r e s p o n d e  1.448.000 a ob ras  p o r  co n 
t r a ta  de años an te r io res ,  30.801) a ob ras  
p o r  a d m in is t r a c ió n ,  de años  a n te r io 
res, y 150.600 a o b ras  su b a s ta d a s  en 
1932.

2.° D isp o n e r  que p o r  las D iv is io 
nes H id rá u l ic a s  se fo rm u len ,  en la fo r
m a  re g la m en ta r ia ,  los o p o r tu n o s  p e 
d idos  de fondos  p a ra  las o b ra s  que se 
re a l icen  p o r  a d m in is t r a c ió n ,  con  c a r 
go a los respec t ivos  ¡presupuestos a p ro 
b ad o s  p a r a  ellas.

Lo que de O rd en  c o m u n ic a d a  p o r  
e l Sr. M in is tro  digo a V. S. p a r a  
su  c o n o c im ie n to  y efectos. M adr id ,  18 
de A bril  de 1932.— El D ire c to r  gene
ra l ,  A. S ac r is tán .
S e ñ o r  O rd e n a d o r  de pagos p o r  obli* 

gac ion es  de este M in isterio .


